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INTRODUCCIÓN

La Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia 

violencia hacia  la mujer a “Cualquier acción o conducta que, basada en su condición 

sociedad y del Estado1

arma. Finalmente, como resultado de la violencia, la misma encuesta señala que el 

heridas, lesiones, dientes rotos, fracturas de huesos y quemaduras.

La Organización Mundial de la Salud (OMS) señala que la violencia contra la mujer 

El feminicidio es la violencia extrema hacia la mujer, que ejercen los hombres 
contra las mujeres y causa la muerte de forma inmediata o diferida. Ocurre en un 
contexto de violencia familiar, violencia sexual o de discriminación por el “hecho de 

materia de seguridad, desarrollo familiar y derechos humanos.

1 Reconoce además que toda persona tiene derecho a la vida, a su identidad, a su integridad moral, psíquica y 
física y a su libre desarrollo y bienestar. Nadie debe ser víctima de violencia moral, psíquica o física, ni some-
tido a tortura  a tratos inhumanos o humillantes.
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2 y Ministerio Público) señalan que en 
promedio cada mes mueren entre siete a diez mujeres a manos de su pareja o 

los Centros Emergencia Mujer presentan un riesgo severo para la vida de las 
ciudadanas que acuden a los CEM en busca de ayuda frente a hechos de violencia 

dentro de nuestra legislación penal.

La muerte de mujeres, por el hecho de serlo, principalmente a manos de sus parejas 

organizaciones pro derechos de las mujeres, recientemente ha sido incorporado 

implementados en el año 2009.

En el marco de estos instrumentos la realización del inventario de las muertes de las 
mujeres asesinadas por razones de género y de quienes sobrevivieron, fue asignada 
como tarea permanente al Programa Nacional Contra la Violencia Familiar y Sexual 
(PNCVFS). 

mujeres sobrevivientes y a los familiares de las mujeres que no lograron hacerlo. 

familiar, que aunque no generaron evidencias para ser considerados como lesiones 

muerte anunciada3, que no en pocos casos fue contemplada en su realidad cruda y 
directa por los profesionales de los CEM. 

La publicación 

líneas de acción prioritarias, fortalezas y debilidades así como lecciones aprendidas, 

que movilice a la población peruana y al Estado para defender la vida y dignidad de 
las mujeres del Perú.

2 La Resolución Ministerial N° 110-2009-MIMDES del 6 de marzo de 2009 crea el registro de feminicidio del 
Ministerio de la Mujer y Desarrollo Social, actual Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables.

con frecuencia que se genere un proceso penal frente a estos hechos. Generalmente, se arriba en un proceso 
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por los derechos de las mujeres sobre ¿Cuántas mujeres son asesinadas en el 

fue el hilo conductor que las llevó a iniciar la tarea 
4. De esta 

a cargo de las ONG Estudio para la Defensa de los Derechos de la Mujer (Demus) 
y Centro de la Mujer Peruana Flora Tristán, que cubrieron el vacío de los registros 

5.

Ocho años después de iniciadas las primeras acciones de denuncia social del 

contra la Violencia hacia la Mujer 2009-2015, que denomina el feminicidio como 
“todos aquellos homicidios de mujeres en condiciones de discriminación y violencia 

posicionar el feminicidio en la agenda pública: la implementación de los registros 

Mediante Resolución Ministerial Nº 110-2009-MIMP del 6 de marzo de 2009, se 
crea el Registro de Feminicidio del Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, 
como instrumento para contabilizar y visibilizar las muertes de las mujeres en 
contextos de violencia familiar, violencia sexual y discriminación. Simultáneamente, 
también el Ministerio Público implementa, desde el Observatorio de la Criminalidad, 
un Registro de Feminicidio6.

trasciende la connotación de crimen pasional. El feminicidio se incorpora en los 

registro y denuncia de los casos de feminicidio de Ciudad Juárez de México en 1993 y fue promovido por las 
madres de las mujeres asesinadas.

5 Extraído de las exposiciones efectuadas en el Taller: Intercambio de Experiencias sobre Registros de 

6 Creado por Resolución de la Fiscalía de la Nación N° 216-2009-MP-FN del 25 de febrero de 2009.
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servicios de atención de la violencia familiar y sexual develando que, más allá de 

 entre 

pudieron prevenirse.

registro y se fortaleció con la cobertura en los medios de comunicación de masas, 

responsables de la atención y prevención, como es el caso del MIMP. Pasamos a 
detallar:

Lo primero fue la demanda de atención requerida por las propias mujeres 

a través del registro de feminicidio. Todos ellos esperaban ayuda, solidaridad, una 
respuesta organizada desde el Estado. Los Centros Emergencia Mujer aceptaron 

recursos7.

homicidio atendidos en los CEM, sino también a los casos de mujeres afectadas por 
lesiones graves producto de la violencia familiar y sexual; y a los de riesgo severo así 
estos no presentaran lesiones graves.

los casos antes descritos en todas sus etapas de la escalada de la violencia, y en todos 
los ámbitos de violencia hacia la mujer que plantea la Convención Belem Do Pará, 
aun cuando los servicios del MIMP estén organizados para intervenir en contextos de 
violencia familiar y sexual, principalmente. 

a centenares de profesionales que laboran en los CEM. Durante este proceso, se 

7 Para la atención de los casos al interior de los CEM se organizó la siguiente ruta: el especialista en comunicación 

el Ministerio Público o la Policía Nacional del Perú. El acercamiento a la familia se desarrolló a través de los 

de apoyo, como el patrocinio legal y la protección de los niños, niñas y adolescentes huérfanos. Finalmente, se 
reportó a la sede central del PNCVFS, cuya base de datos se actualiza mensualmente con estos casos.

8 En una primera etapa (año 2009) la capacitación estuvo centrada en el registro y se dio como parte de los 
encuentros de Centros Emergencia Mujer. En los años 2010 y 2011 gracias al apoyo de Aeci y la cooperación 

prevención. 
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reconocido los elementos comunes entre los diferentes servicios y prestaciones que 

sobre el problema e impulsando procesos de capacitación del personal8.

marco teórico que sustenta la atención y las bases del modelo de atención propuesto 

intervención. 

La introducción del concepto violencia feminicida que propone esta publicación en 
sus conclusiones, conlleva a no centrarse únicamente en los casos de feminicidio, 

nuevo feminicidio. Es decir, implica ver antes y después para actuar de manera 
oportuna y con la debida diligencia.
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El Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables creó el Registro de Feminicidio9, encomendando 
al Programa Nacional Contra la Violencia Familiar y Sexual su implementación. Los Centros de 

mujeres sobrevivientes o de los familiares de quienes fueron asesinadas.

 
10  La experiencia señala 

que los datos generados ayudaron a visibilizar la magnitud de la situación y fueron una 

atender las impostergables necesidades de las mujeres sobrevivientes o de los familiares (hijos 
e hijas menores de edad, padres, etc.) de las mujeres asesinadas. 

acción y recomendaciones para su implementación.

a los familiares de las mujeres asesinadas.

en los que peligra la vida de las propias mujeres que buscan ayuda o de las personas que 

9   Resolución Ministerial N° 110-2009-MIMDES del 6 de marzo de 2009.
10 VIVIANO, Teresa, El Poder de los Datos: Registro de Feminicidio para enfrentar la violencia hacia la Mujer 

(2010).
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fortalezas para intervenir en el antes y después de un feminicidio11, 

los avances que plantea la academia. 

realidades socioeconómicas y culturales del Perú en las que funcionan los Centros Emergencia 
Mujer. 

1.1. 

a) Mejorar la calidad del modelo de intervención de CEM, incorporando conceptos y 

b) 

c) 

d) 

e) Posicionar en la agenda pública la atención y prevención de los casos de feminicidio en 
sus etapas previas y posteriores.

11 La intervención del antes y después de un caso de feminicidio fue planteada en 2009 en un documento de 
trabajo por Olga Miranda Godoy, trabajadora social del PNCVFS, responsable en ese año de coordinar el 
seguimiento de casos de feminicidio en los CEM.
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Productos

Un (1) documento que contenga las bases para una guía de intervención para la 
atención y prevención en el antes y después del feminicidio.

1.2. 

¿Cómo se atienden en los CEM los casos de feminicidio y tentativas?
¿Qué dificultades tienen los Centros Emergencia Mujer para atender los casos de 
feminicidio y tentativas?
¿Cuáles son las buenas prácticas?
¿Cuáles son las principales líneas de acción para un protocolo de atención y prevención?

Supuesto:

CEM– es posible profesionalizar la intervención, contribuyendo con ello a disminuir los 
homicidios de mujeres por violencia familiar, violencia sexual o discriminación de género.

1.3. 

centró en la descripción y en el análisis de la intervención en los Centros Emergencia Mujer. 
Complementariamente, se estudió la intervención de la Línea 100 y el Centro de Atención 

12 . El periodo analizado fue enero–diciembre 
2010 y primer trimestre 2011.

1.3.1.  Población

gerenciales del programa, según se detalla:

Unidad Gerencial Técnica de Atención Integral (UGTAI).
Unidad Gerencial de Prevención y Desarrollo de Capacidades (UGPDC).

judicializados involucrados en hechos de violencia familiar.
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Profesionales en derecho de los servicios de los Centros Emergencia Mujer.
Psicólogas y psicólogos de los servicios de los Centros Emergencia Mujer.
Profesionales en trabajo social de los servicios de los Centros Emergencia Mujer.
Admisionistas de los servicios de los Centros Emergencia Mujer.
Especialistas de la sede central del PNCVFS vinculados al tema.

1.3.2.  Técnicas aplicadas

1) Sondeo a nivel de CEM de Lima Metropolitana.
2) Encuesta a nivel de CEM de todo el país.
3) Trabajo de grupo.
4) Revisión de bases de datos.
5) 

1.3.3. 

Pregunta 1: ¿Cómo atienden los CEM los casos de feminicidio y tentativas? 

CATEGORÍAS SUBCATEGORÍA TÉCNICA

factores de riesgo.
Tipo de violencia.
Nivel de riesgo.

Indicadores de violencia.

Revisión de la Guía de Atención Integral de los CEM.
Revisión de los informes sobre las acciones 
realizadas. 
Revisión de base de datos.

Patrocinio legal. Ofrecimiento de patrocinio 
legal.
Acciones de Patrocinio policial, de informes. Recopilación de opiniones en trabajo 

de grupo.

Apoyo psicológico. Contención emocional.
Acompañamiento psicológico.
Apoyo para la superación del 
duelo.

de informes. Recopilación de opiniones en trabajo 
de grupo.

Apoyo social. Acciones para el bienestar de los 
niños y niñas.

recomendaciones. Recopilación de opiniones en 
trabajo de grupo.

promocionales.
Acciones de difusión, apariciones 
en medios y advocacy. promocionales.
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Pregunta 2: ¿Qué dificultades tienen los CEM para atender los casos de feminicidio y 
tentativas?

CATEGORÍAS SUBCATEGORÍA TÉCNICA

Limitaciones en el 
Modelo de atención y 
la oferta del servicio de 
los CEM.

Faltan prestaciones económicas.
con personal de los CEM.Débil capacitación y especialización.

Demanda de apoyo profesional que no brinda el 
CEM.

Limitaciones en la 
parte demandante del 
servicio.

Limitada colaboración de la parte afectada.

Limitaciones externas 
en la aplicación del 
modelo de atención. Seguridad personal del personal que trabaja en 

los CEM.

Limitaciones en servicios complementarios.

Pregunta 3: ¿Cuáles son las buenas prácticas?

CATEGORÍAS SUBCATEGORÍA TÉCNICA

En la atención de los 
casos.

Acciones de apoyo para superación del duelo.
con personal de los CEM. 

Capacitación en el tema.

acciones.

Pregunta 4: 

CATEGORÍAS SUBCATEGORÍA TÉCNICA

Es necesario. Acuerdo. Encuesta y exposición de 

No es necesario. Desacuerdo.
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2. Marco conceptual

2.1. 

La Resolución Ministerial Nº 110-2009-MIMDES expedida el 6 de marzo de 2009 que dispone 

revele discriminación contra la mujer.

restricción basada en el sexo, que tenga por objeto o por resultado menoscabar o anular el 
reconocimiento, goce o ejercicio de derechos por la mujer, independientemente de su estado 
civil o conyugal.

En tal contexto, se considera que un homicidio revela discriminación contra la mujer 
cuando es:

acosa sexualmente.

También cuando es ocasionado por un por el cliente sexual (en el caso de trabajadoras 
sexuales); por un desconocido que la viola y la mata; por un padre o madre contra una 

por género. 

El concepto de violencia familiar establecido en la ley13 al que se remite el registro del MIMP 
es el siguiente:

13 Texto Único Ordenado de la Ley Nº 26260 Ley de Protección frente a la Violencia Familiar.
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psicológico, maltrato sin lesión, inclusive la amenaza o coacción graves y reiteradas, así como 
la violencia sexual, que se produzcan entre:

a)  Cónyuge.
b)  Excónyuges.
c)  Convivientes.
d)  Exconvivientes.
e)  Ascendientes.
f)  Descendientes.

h)  Quienes habitan en el mismo hogar, siempre que no medien relaciones contractuales o 
laborales.

i)  Quienes hayan procreado hijos en común, independientemente que convivan o no, al 
momento de producirse la violencia.

j)  Uno de los convivientes y los parientes del otro hasta el cuarto grado de consanguinidad y 

2.2. Femicidio y feminicidio

a los asesinatos de mujeres por razón de género, hemos considerado conveniente precisar la 

palabra FEMICIDE propuesta por Diana Russell y Jill Radford; que hace referencia a las muertes 

sobre ellas.

“El femicidio representa el extremo de un 

operaciones ginecológicas innecesarias (histerectomías gratuitas) heterosexualidad 
forzada, esterilización forzada, maternidad forzada (por la criminalización de la 
contracepción y del aborto), psicocirugía, negación de comida para mujeres en algunas 

que estas formas de terrorismo resultan en muerte, ellas se transforman en femicidios”. 
(Russell D. y Radford J. citado por Toledo Vásquez, pp 25).

 Toledo (2009) considera que la expresión muerte violenta
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No obstante, es necesario tomar en cuenta que el concepto teórico de femicidio es amplio, 
y no solo se restringe a las muertes violentas por homicidio, sino que incluye aquellas que 
podrían suscitarse por suicidio o accidente, siempre y cuando exista un substrato de género.

Para Carcedo y Sagot (2002), el femicidio abarca toda muerte de mujer por acción u omisión, 
que derive de la condición de subordinación de las mujeres, incluyendo suicidios, muertes 
por enfermedades no atendidas por la familia o el sistema, muertes maternas evitables. Es la 
forma más extrema de la violencia contra las mujeres de todas las edades y se diferencia de 
otros homicidios de mujeres, porque el factor de riesgo para morir es ser mujer. 

El concepto de “femicidio” se aprecia en la legislación de Costa Rica, Guatemala, Chile y 

México el de “violencia feminicida”, al igual que en El Salvador que maneja ambos términos 
feminicidio y violencia feminicida; estos conceptos han sido acuñados por la antropóloga 
Marcela Lagarde (2008).

En 1990 la traducción del término femicide al castellano propuesta por Marcela Lagarde se 
transforma en el término feminicidio.

Transité de femicidio a feminicidio porque en castellano feminicidio es una voz 

al feminicidio  como crimen de odio contra las mujeres, como el conjunto de formas de 
violencia que, en ocasiones, concluyen en asesinatos e incluso en suicidios de mujeres. 

“femicide” y construyó uno nuevo, el de feminicidio, en el que incorpora un elemento nuevo, 
la impunidad:

“… El feminicidio implica ese colapso parcial del Estado de Derecho bajo el cual suceden 

términos de solo homicidio de mujeres, a ese conjunto de crímenes con impunidad 
yo acuñé el concepto de ‘feminicidio’. Si hay homicidios de mujeres en los que se hace 
el debido proceso y se hacen todas las cosas adecuadas y se llevan a los culpables a 
las cárceles y el Estado funciona, no hay feminicidio; solo hay feminicidio cuando hay 
impunidad” (Marcela Lagarde). 

de guerra como de paz”. Plantea que el Estado no actúa con diligencia frente a los mecanismos 

impunidad cuando de violencia hacia la mujer se trata. Lagarde coloca la violencia de género 

(Alonso, 2005).

Es preciso señalar que feminicidio y femicidio se hallan implícitos en el concepto base planteado 
por la Convención Interamericana para erradicar la violencia contra la Mujer (Belem Do Pará, 
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“Cualquier acción o conducta, basada en su género, que cause muerte, daño o 

salud, en la calle o en cualquier otro lugar”.

que existe una estructura social y normas que generan discriminación hacia la mujer y que a 
ella se le asigna roles que limitan su desarrollo personal. 

pueden cometer los hombres, la comunidad o el Estado14. 

ÁMBITOS DE MANIFESTACIÓN DE LA VIOLENCIA HACIA LA MUJER 
DE ACUERDO A LA CONVENCIÓN BELÉN DO PARÁ

Fuente: Convención Belem do Pará

 se 

aprecia en los conceptos el elemento de impunidad, como lo planteara Marcela Lagarde. 

intersección entre ambos es el “femicidio” (asesinatos de mujeres por razones de género). 

Debe quedar claro que no todos los casos de “violencia contra las mujeres” provocan su 

14 No se considera violencia contra la mujer aquella ejercida de una mujer hacia otra mujer aun cuando se 

un sistema de dominación social.
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han quedado impunes, que no han encontrado un responsable, que habiéndolo encontrado 

sancionadora.

RELACIÓN ENTRE LOS CONCEPTOS
VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES, FEMICIDIO Y FEMINICIDIO

Ceddert y Aeci (2010)Violencia Feminicida

2.3.  Violencia feminicida

Puede considerarse como  violencia feminicida a:

15

consecuencia de muerte o sin ella y otras situaciones de riesgo severo, que pongan en 
inminente riesgo la vida de una mujer, por el hecho de serlo. 

la vida e integridad de una mujer. No siempre es un resultado, sino un proceso en el que todas 
las condiciones y factores se han organizado de manera tal, que una alta probabilidad del 

a las situaciones y dinámicas previas. 

en riesgo la vida de la mujer, es decir los hechos de violencia hacia ella que le ocasionan 

para progresar en la escalada de la violencia. 

La forma más extrema de violencia hacia la mujer que se desarrolla en un contexto de 
violencia familiar, sexual, de discriminación de género con manifestaciones que ponen en 
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de Marcela Lagarde, la capacitación recibida en el Curso: “
Feminicida16

del Programa Nacional Contra la Violencia Familiar y Sexual. 

La violencia feminicida implica una ampliación hacia otras situaciones dentro de la escalada 
de la violencia, como las lesiones graves o leves, que comprendidas dentro de un contexto de 

en la vida de las mujeres, aspectos que, lamentablemente, no siempre son valorados durante 

Asimismo, en el documento 
humanos de las mujeres, Marcela Lagarde señala que en la Comisión Especial del Congreso para 

feminicidio a la violencia feminicida para generar conocimientos sobre la situación de la violación 
de los derechos humanos de las mujeres tanto en Ciudad Juárez, como en México.

tránsito, por lo que adquirió fundamento empírico y teórico la categoría de violencia feminicida 
que implica además de los homicidios, las muertes violentas de niñas y mujeres producto 
de accidentes, suicidios, desatención de la salud, violencia y, desde luego, el conjunto de 
determinaciones que las producen (Lagarde y De Los Ríos, 2008).

Lagarde señala que “La falta de consideración de qué delito es el conjunto de daños que 
pone en riesgo la vida de las mujeres, contribuye a la reproducción de la violencia feminicida” 
(Lagarde y De los Ríos, 2008). El concepto violencia feminicida incluye los determinantes, las 

en cuenta tanto para el análisis del fenómeno social como para las acciones de prevención.

Si bien es cierto, el concepto propuesto líneas arriba está centrado en los homicidios, 

de mujeres que, en la desesperación por no encontrar salida frente a la violencia, optan por 
quitarse la vida.

El concepto teórico

suicida y accidental, frente a las cuales, si bien no existen todavía mecanismos para determinar 

por situaciones de violencia familiar o de violencia sexual, o de las mujeres que mueren en 
accidentes huyendo de sus agresores17.

17 El primer día de carnavales de febrero de 2011 en el distrito de Los Olivos, Noelia Rodríguez y Aracelli Villafana 
murieron atropelladas por un bus de transporte público, al huir de un grupo de sujetos que las perseguían 
para mojarlas, echarles pintura y manosearlas, según se han referido en los diarios.
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contra niñas y mujeres fue apareciendo rodeado de otras muertes violentas de niñas 
y mujeres. No todas eran homicidios. Con la aplicación de ese enfoque integral, 

de tránsito, a tal grado, que en el estado de Veracruz el número de mujeres muertas 

Yucatán con la tasa más baja de homicidios contra mujeres, presenta, sin embargo, la 

…. Con estos resultados avanzamos en la teorización sobre el feminicidio que fue 
quedando acotado en torno a los homicidios, y adquirió fundamento empírico además 
de teórico la categoría de violencia feminicida que implica las muertes violentas de niñas 
y mujeres tales producto de accidentes, suicidios, desatención de la salud y violencia 

del supuesto de que dichas muertes son producidas en el marco de la opresión de 
género y de otras formas de opresión y, por ende, son evitables. Por ese hecho, se 
trata de muertes violentas. (Lagarde y De los Ríos, 

 p 224-225)

Un proyecto de concepto 

leves). 

Es preciso destacar que El Salvador ha incorporado en su código penal sanciones especiales 

violencia feminicida.
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En México la , recoge la 
 

“ …la forma extrema de violencia de género contra las mujeres, producto de la 
violación de sus derechos humanos, en los ámbitos público y privado, conformada 
por el conjunto de conductas misóginas que pueden conllevar impunidad social y del 
Estado y puede culminar en homicidio y otras formas de muerte violenta de mujeres. 

de responsabilidades para resarcir el daño frente a la violencia feminicida conforme a 
los parámetros del Derecho Internacional de los Derechos Humanos, considerando como 

a través de prestación de servicios jurídicos, médicos y psicológicos gratuitos para la 

que buscan una reparación orientada a la prevención de estas violaciones de derechos. 
Entre las medidas a adoptar se encuentran: 

1. La aceptación del Estado de su responsabilidad ante el daño causado y su 
compromiso de repararlo; 

2. 

3. 
delitos contra las mujeres, y 

4. 

26)”

º 3

COMPONENTES DE LA VIOLENCIA FEMINICIDA

(Elaboración propia) 

PERFIL DE LA 

Violencia 

feminicida

Feminicidios

Lesiones 

graves con 

consecuencia 

de muerte

Tentativas 

de 

feminicidio

Lesiones 

graves sin 

consecuencia 

de muerte
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Nacional Contra la Violencia Hacia la Mujer (2009-2015).

Además de ello, como ya se mencionó en el capítulo anterior, en 2009 el Ministerio de la Mujer 

Ministerio Público. Ambos manejan el siguiente concepto:

Homicidio de mujeres c ey 
de protección frente a la violencia familiar (Ley Nº 26260). También incluye el homicidio 

cometido por alguna persona desconocida siempre que revele discriminación contra la 
mujer. Si la mujer sobrevive al feminicidio, se considera como .

por emoción violenta (atenuante).

Como ya se había señalado en el “El Poder de los Datos” (Viviano, 2010) era necesario 

para sancionar este hecho de acuerdo al impacto personal, familiar y social que genera.

de mujeres divorciadas, separadas, ni a los que matan a sus convivientes (muchas veces no 

homicida que llegue a ser juzgado, reciba penas más benignas lo que resulta irónico, porque 
la mayoría de los casos de feminicidio 

Por otro lado, bajo la modalidad de “crimen pasional” el Código Penal contemplaba el atenuante 
“emoción violenta” (hombre cegado por los celos) dándoles la opción de obtener penas benignas 

 para los casos de feminicidio 
en contextos de violencia familiar, porque como ya se ha señalado, este se produce luego de 
una larga cadena de maltratos, producto de una 
basada en el ejercicio del poder y control hacia la mujer. Intencionalmente, la defensa del 

18, por lo que es aconsejable 

Violencia” que no implica que el agresor tenga un propósito de enmienda y vaya a cambiar de conducta. No 
es recomendable, por tanto, aplicarlo en situaciones donde se presente violencia feminicida en contexto de 
violencia familiar, porque genera impunidad.
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guardar las pruebas del historial de violencia para contrarrestar la aplicación de dichos 
atenuantes y tener presente el modelo del “ciclo de la violencia”.

contra mujeres embarazadas (doble asesinato). Es relevante mencionar que se caracterizan 
por su ferocidad y ensañamiento, con frecuencia existe incumplimiento de medidas cautelares 
dadas por las autoridades judiciales para proteger a la mujer o a la familia. Sin embargo, estos 
elementos no son necesariamente tomados en cuenta por ellas o sencillamente porque no 

Desde que se pusiera en agenda el tema de feminicidio, se habían presentado siete proyectos 

Proyecto de Ley N
 y parricidio 

(9/11/2009).
Proyecto de Ley N

Proyecto de Ley N

Proyecto de Ley N
to anterior (4119). (4/8/2011).

Proyecto de Ley N

de feminicidio

Proyecto de Ley N

Código Penal, incorporando el delito de feminicidio (12/10/2011).
Proyecto de Ley N

esporádicas y el crimen de la trabajadora sexual. Pena solicitada: quince años de pena 

29819 que modifica y amplía el artículo 107 del Código Penal, incorporando el delito de 
feminicidio:

Artículo 107. Parricidio / Feminicidio
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feminicidio

Si bien es cierto se ha dado un gran paso con la Ley N° 29819 que modifica y amplía el artículo 
107 del Código Penal, incorporando el delito de feminicidio; se aprecia que la citada ley se 
ubica desde el concepto de parricidio y esto deja fuera del margen de sanción y protección a 
la violencia extrema que las mujeres padecen en otros escenarios. 
 

necesidad de 

 (Diario 16, 2012)19.

La formula propuesta es que el feminicidio sea un delito individualizado y no se vea como 

el parricidio representa el género y el feminicidio la especie y eso no debe ser así, pues el 
feminicidio como delito debe comprender al homicidio de una mujer por el hecho de serlo en 
concordancia con todos los documentos internacionales existentes y suscritos por el Estado 
Peruano para erradicar toda violencia contra la mujer (Arcaya y Viviano 2012).

19 Declaraciones de la Ministra de la Mujer y Poblaciones Vulnerables en conferencia de prensa.
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3. El Programa Nacional Contra la Violencia Familiar y Sexual

El Programa Nacional Contra la Violencia Familiar y Sexual – PNCVFS se crea en 2001 mediante 
Decreto Supremo Nº 008-2001-PROMUDEH, como órgano encargado de diseñar y ejecutar a 

en hechos de violencia familiar o sexual, contribuyendo a mejorar la calidad de vida de la 

Poblaciones Vulnerables, y se encuentra bajo la Dirección del Viceministerio de la Mujer. El 
PNCVFS realiza acciones de prevención y atención de los casos de feminicidio 

la Mujeres 2009-2015. 

nacional, regional y local, para ello ha previsto realizarlo a través de los Centros Emergencia 
Mujer.

3.1. Los Centros Emergencia Mujer

sexual. Se crearon en 1999 como parte de los servicios de la Dirección General de la Mujer del 
Ministerio de la Mujer y Desarrollo Social (hoy Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables), 
como centros pilotos de atención de la violencia. En 2001 se integran al Programa Nacional 
Contra la Violencia Familiar y Sexual. Existen 162 CEM20 que dan, gratuitamente, patrocinio 
legal, evaluación y apoyo psicológico, orientación y apoyo social.

violencia familiar y la violencia sexual.

20 Cifra actualizada al mes de octubre 2012.
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Los CEM están conformados por un equipo de cinco profesionales de las especialidades de 
legal,  psicología, trabajo social, comunicación social y admisionista. Dependen de la Unidad 

equipo de profesionales responsables de su supervisión. Los CEM con mayor demanda de 
casos cuentan adicionalmente con un grupo de apoyo o de fortalecimiento para potenciar el 
seguimiento de estos y el desarrollo de su trabajo está regido por la Guía de atención integral 
de los Centros Emergencia Mujer21. 

Violencia en pareja.
Violencia hacia los niños, niñas y adolescentes.
Violencia sexual (personas adultas).
Abuso sexual (menores de dieciocho años).
Maltrato a la persona adulta mayor por parte de familiares.

Seguimiento de casos de trata de personas en todas las modalidades.
Casos sociales derivados del Despacho Ministerial.

3.2. 

A la Dirección General de la Mujer se le da la responsabilidad de diseñar estrategias con los 
diversos sectores del Estado y los diferentes niveles de gobierno para enfrentar el problema. 

 lo cierto es 
que la responsabilidad del registro abrió la puerta para la demanda de atención, reto que los 

 

atenciones para monitorear la intervención de los casos. Paralelamente, se fue desarrollando 
una propuesta de intervención para la atención profesional especializada22.

21 Guía de atención Integral de los Centros Emergencia Mujer aprobada con Resolución Ministerial Nº 185-
MIMP/2009. 

feminicidio” (MIMP-Viviano, 2009) y en el libro “El Poder de los Datos” (MIMP-Viviano, 2010).
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impacto esperado, organizar la intervención de los CEM. La atención se organizó en el marco 
de la Guía de atención integral de los Centros Emergencia Mujer, aprobada el 18 de mayo de 
2009; teniéndose como resultado, la siguiente ruta:

 

prensa.

los familiares.

4.  Apoyo psicosocial a familiares en el duelo, incluye consejería, contención emocional 
y atención en crisis.

5.  Orientación o patrocinio legal (comprende recolección de pruebas, diligencias 
judiciales).

salud, educación, alimentación)23.

hijas menores de doce años. Por reglamento interno las casas de refugio no aceptan que los hijos varones  

ante la Fiscalía de Familia la medida protección para el adolescente varón mediante colocación familiar o 
internamiento en un centro de atención residencial.
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4. 

En 2011, se ha registrado en el PNCVFS un total de 159 casos, 93 de ellos son de feminicidio y 

Cuadro n
FEMINICIDIO Y TENTATIVA

Fem: feminicidios

Durante el año 2011, se registraron alrededor de ocho casos de feminicidio por mes. Se 

que mueren y mujeres que sobreviven.

Cuadro nº 2
FEMINICIDIO Y TENTATIVA 

Año Fem Tent Total

2009 10 5 15

2010 9 4 13

2011 8 6 14
           

Región Lima
 

con la concentración poblacional de esta región, que alberga a la capital de la república. La 
mayoría de casos se registraron en Lima, siendo los distritos de mayor incidencia:

Comas.
San Juan de Lurigancho. 
Ate Vitarte.
Villa María del Triunfo.

2011 2010 2009
Total

Fem Tent Total Fem Tent Total Fem Tent Total

93 66 159 121 47 168 139 64 203 530
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Región Arequipa: 41 casos.
43 casos.

31 casos. 
27 casos. 

20 casos.

Perú (incluye Callao).

El CEM Pucallpa reportó cinco casos de feminicidio por parte de la pareja. La preocupación 

para protegerse de la violencia.

Cuadro n° 3
CASOS DE FEMINICIDIOS Y TENTATIVAS POR REGIONES

Región
2011 2010 2009

TOTAL 
%  

Fem Tent Total Fem Tent Total Fem Tent Total

Amazonas 2 0 2 0 0 0 2 1 3 5

Ancash 8 3 11 8 2 10 4 2 6 27

Apurímac 0 3 3 2 0 2 0 0 0 5

Arequipa 9 6 15 8 9 17 8 1 9 41

Ayacucho 1 4 5 9 3 12 11 3 14 31

Cajamarca 0 0 0 2 0 2 4 0 4 6

Callao* 3 2 5 4 6 10 2 3 5 20

Cusco 3 2 5 6 0 6 6 1 7 18

Huancavelica 1 0 1 1 0 1 1 2 3 5

Huánuco 3 0 3 5 0 5 3 2 5 13

Ica 2 1 3 2 0 2 4 2 6 11

Junín 7 4 11 8 5 13 16 3 19 43

La Libertad 3 2 5 1 3 4 3 1 4 13

Lambayeque 4 2 6 2 3 5 7 1 8 19

Lima 39 26 65 37 9 46 48 26 74 185

Loreto 0 0 0 2 0 2 0 2 2 4

Madre De Dios 1 0 1 1 0 1 0 1 1 3

Moquegua 1 1 2 1 0 1 0 0 0 3

Pasco 0 0 0 2 1 3 2 5 7 10

Piura 3 3 6 4 1 5 1 1 2 13

Puno 2 4 6 7 2 9 7 1 8 23

0 2 2 0 3 3 6 3 9 14

Tacna 1 0 1 1 0 1 4 2 6 8

Tumbes 0 0 0 3 0 3 0 1 1 4

Ucayali 0 1 1 5 0 5 0 0 0 6

Total 93 66 159 121 47 168 139 64 203 530 100%

Fem: feminicidios

Equipo CEM Pucallpa
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CASOS DE FEMINICIDIOS Y TENTATIVAS EN LIMA METROPOLITANA Y CALLAO

AÑO 2011

DISTRITO FEM TENT Total %

COMAS 5 9 14

SAN JUAN DE LURIGANCHO 6 6 12

SAN MARTÍN DE PORRES 3 2 5

ATE 3 1 4

VILLA MARÍA DEL TRIUNFO 3 1 4

LIMA 2 1 3
CHORRILLOS 0 3 3

LOS OLIVOS 1 2 3

SANTA ANITA 2 1 3

BARRANCO 1 1 2

LINCE 2 0 2

VILLA EL SALVADOR 2 0 2

CALLAO 1 1 2

CHACLACAYO 1 0 1

LA VICTORIA 1 0 1

PACHACAMAC 1 0 1

PUENTE PIEDRA 1 0 1

SAN JUAN DE MIRAFLORES 1 0 1

LA PUNTA 1 0 1
37 28 65

Fem: feminicidio

4.1. 

a la expareja, es decir, en siete de cada diez casos, el agresor fue la pareja o expareja.

Cuadro nº 5
FEMINICIDIO Y TENTATIVAS SEGÚN GRUPO DE EDAD 

PNCVFS año 2011

Grupos de Edad Total Feminicidio %

0-5 años 5 5 0

6-11 años 3 2 1

12-17 años 10 9 1

18-25 años 44 25 19

26-35 años 49 20 29

36-45 años 34 23 11

46-59 años 13 8 5

60 a + años 1 1 0

Sin dato 0 0 0

Total 159 93 66 100%
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4.2. 

º 4
EDAD DE LOS HOMBRES AGRESORES DE LOS CASOS DE FEMINICIDIO Y TENTATIVAS

PNCVFS AÑO 2011

 

 

 

PERFIL DE LA VÍCTIMA 

Mujer joven de 18 a 35 años. 

 

0-17 años

2%

18-25 años

15%

26-35 años

35%

36-45 años

19%

46-59 años

12%

60 a + años

13% Sin datos

4%

ERFIL DEL AGRESOR 
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Ocupación del agresor

agricultores, obreros y albañiles en los casos más frecuentes. La categoría chofer -que ocupa el 

Cuadro nº 6
OCUPACIÓN DE LOS HOMBRES AGRESORES DE LOS CASOS DE FEMINICIDIO Y TENTATIVAS

PNCVFS AÑO 2011

Ocupación del agresor n.° casos %

Agricultor 12

Albañil 10

Artesano 2

Autoempleo marginal 4

Ayudante 4

Carpintero 2

Chofer 4

Chofer mototaxi 9

Chofer taxi 8

Cobrador 2

Cocinero 4

Comerciante 1

Delincuente 5

Desconocida 47

Desempleado 6

Empleado 5

Empresario 2

Estudiante 7

Exrecluso 3

Jubilado 1

Obrero 7

Pescador 1

Policía (PNP) 7

Preso 1

Proxeneta 1

Vigilante 4

Total general 159 100%
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4.3. 

En el caso de las niñas, el padrastro y el padre han sido referidos como los responsables. 

CASOS DE FEMINICIDIO Y TENTATIVAS SEGÚN VÍNCULO RELACIONAL
AÑO 2011

 

 

 

 

PERFIL DEL AGRESOR

Conducta violenta.

descontrolados.

 
 

Pareja

52%

Expareja

21%

Familiar

10%

Otro 

conocido

3%

Desconocido

8%
Otros

3%
Sin datos

3%

EN LOS ÚLTIMOS DOS AÑOS ¿HA ATENDIDO 

NO

SI
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4.4. 

la vida. 

considera como causa de la violencia y no como su detonante, sin reconocer que esta ya se ha 
instalado debido a otros factores, de ahí que a los feminicidios se les considere como “crímenes 
pasionales”.

bajo pretexto del amor y el honor, enfoque que se da en un contexto machista en el que se 
percibe a la mujer como propiedad del varón y no se reconoce su autonomía. 

potencial agresor.

agresor. La separación, aconsejada como un paso importante para hacer frente a la violencia 

a la mujer de la ira que le produce a sus parejas saber que sus mujeres han decidido separarse 
temporal o totalmente.

poder masculino.
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 CASOS DE FEMINICIDIO Y TENTATIVAS SEGÚN MOTIVO

Total Feminicidio %

Celos 61 25 36

13 6 7

Decide separarse 19 8 11

Negación a ser pareja 16 7 9

Venganza 4 3 1

9 2 7

4 1 3

3 2 1

Otros 69 48 21

Sin dato 9 8 1

Total 159 93 66 100%

crueldad. En el mismo porcentaje también hubo violación sexual previa. Por las evidencias de 

Pero el agresor no limita el ámbito de su violencia a su pareja o expareja, también agrede con 

tres casos en los que otros familiares fueron asesinados y 23 agredidos. También se presentó 
1 caso de asesinato de un policía que estaba atendiendo una denuncia.

y convicción con que se ejecuta el acto violento no suele ir a la par de las responsabilidades 
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5. 24

Desde el año 2009, los casos de feminicidio (asesinatos de mujeres por el solo hecho de serlo), 
se han incrementado progresivamente en los Centros Emergencia Mujer, registrándose al 
término de 2011, un total de 159. Frente a ello, en los CEM que operan en todo el país, se 

repasar todo lo actuado y consolidar una propuesta consensuada de un modelo de atención 

Dicho modelo se caracteriza por tener un enfoque intercultural, de derechos humanos y 

conocimiento validado por los diversos CEM a lo largo de casi dos años de iniciada la atención 

de la praxis acumulada. 

En la totalidad de los CEM -ubicados en Lima Metropolitana y el Callao- creados antes de 

trabajo o pertenecía a un CEM de inauguración reciente.
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º6
ATENCIÓN DE CASOS DE FEMINICIDIO Y TENTATIVAS

La entrevista incluyó a 75 profesionales en trabajo social, 83 profesionales en derecho, 78 
profesionales en psicología, 79 admisionistas y 71 especialistas en comunicación de los CEM. 

De acuerdo al informe del estudio 

Cabe señalar que el estudio llegó a dicha conclusión, sobre la base del análisis de los casos 
atendidos entre los años 2007, 2008 y 2009. El registro de feminicidio del MIMP se implementó 
en marzo de 2009, y esa es la razón que explica tan bajo porcentaje. En 2009, solo algunos 
CEM habían tenido casos de feminicidio25 y se enfrentaban a la nueva experiencia de atender 

º 7
)

Fuente: ESTUDIO ESTÁNDARES DE RENDIMIENTO PARA LOS CENTROS EMERGENCIA MUJER DEL PNCVFS (2010), aplicado a 30 CEM.

Nacional Contra la Violencia hacia la Mujer (2009-2015).

NO

143

37%

SI

243

63%

EN LOS ÚLTIMOS DOS AÑOS ¿HA ATENDIDO 

CASOS DE FEMINICIDIO Y TENTATIVAS? 

CEM PROVINCIAS

NO

SI
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Cuadro n° 8

Tipo de atención
Violencia 
familiar

Maltrato 
adulto 
mayor

Maltrato 
Feminicidio Otros Total

14 9 12 10 14

38 22 36 18 34 37

3. Orientación y consejería 31 24 30 27 31 30

4. Intervención en crisis 31 18 21 22 20 30

5. Evaluación de riesgo 31 18 44 18 33

6. Derivación de servicios complementarios 17 15 16 5 15 17

7. Diseño plan de seguridad y estrategia de afronte 22 11 22 14 22

8. Patrocinio policial 36 20 63 25 42

42 25 53 53 45

10. Patrocinio judicial 35 41 73 97 46

11. CEM solicita medidas de protección 49 43 37 47

12. El CEM interpone denuncia 50 28 44

30 30

14. Informe psicológico 50 41 52 50 50

15. Informe social 51 81 43 90 52

16. Visita social 89 93 89 320 53 93

17. Orientación red Familiar 37 37 35 24 35

18. Acompañamiento Psicológico 36 36 38 40 36

39 60 64 51

20. Inserción en casa de refugio / albergue 77 10 66

79 45 60 68 20 69

24. Reunión de seguimiento 29 45 22 30 28

25. Reunión de evaluación 29 24 30 60 28

Fuente: ESTUDIO ESTÁNDARES DE RENDIMIENTO PARA LOS CENTROS EMERGENCIA MUJER DEL PNCVFS (2010), aplicado a treinta CEM.

En el cuadro adjunto se aprecia que en 2009, las atenciones de los casos de feminicidio, se 
habían acoplado al modelo del registro de atenciones de los CEM para los casos de violencia 

patrocinio judicial y las visitas sociales. 

(1 hora y media) en una visita social. Los casos de feminicidio 
empleaban 320 minutos (casi cinco horas y media) en una sola 

26. Algo similar se aplica 
para las acciones de patrocinio judicial: En un caso de violencia 

el patrocinio judicial es, en promedio, 97 minutos (1 hora y media). 

visita de contacto con los familiares, una de evaluación y una o más visitas de seguimiento que van a la par de 
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En este esquema todavía no se incorporaban otras acciones que, posteriormente al desarrollo 
de este estudio, se consideraron necesarias para la atención de los casos de feminicidio y 

una zona con alta incidencia de feminicidio no ha sido fortalecido con mayor personal, es de 

importantes, pero que no se vislumbren como urgentes.

A dos años de la implementación del registro de feminicidio, la atención de estos casos 

 

recursos intangibles como son los conocimientos y destrezas. 

enfrentando con sus propios conocimientos y destrezas desde 
la violencia familiar y sexual que son los principales escenarios 

La capacitación del personal llegó posteriormente en la marcha de la atención, como una 

que en otros, de acuerdo a los recursos personales, siendo la necesidad de conocimiento, una 

perciben la necesidad de capacitarse para una adecuada intervención. 

Equipo CEM Pacasmayo

criterios y destrezas propias, sino con todo el conocimiento que ha acumulado la organización 

27. 

5.1. El modelo

27 En el párrafo citado se recogen ideas extraídas del Taller de Seguimiento de Lecciones Aprendida de la 
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feminicidio. Se asume que una intervención oportuna puede evitar la pérdida de vida de la 

ambos. En términos metodológicos, los CEM deben tomar en cuenta cuatro modelos y 
enfoques: 

Modelo ecológico. 
Modelo de la rueda del poder y el control (modelo Duluth).
Modelo de la escalada de la violencia.
Modelo del ciclo de la violencia.

o severo. El CEM prioriza los casos de mayor a menor, siendo los de mayor riesgo los que 
concentran la mayor atención del servicio.

En la segunda fase se inicia la atención psicosocial. Esta se brinda tanto en el plano psicológico 

otra vivienda si el caso lo amerita, la atención médica, legal y la ejecución del plan de seguridad 
y acciones por el bienestar de los hijos, entre otros. 

proceso legal y para el procesamiento saludable del duelo.

La tercera fase se concentra en la atención legal y comprende lo que en términos jurídicos se 
llama la que es la herramienta que usan los profesionales en 
derecho para diseñar la defensa, después de haber valorado los hechos y las pruebas de las 

Para desarrollar la propuesta también se ha tomado en cuenta la “
, el documento y la publicación “

”. 

y técnicos de los CEM.

Sobre la base de las orientaciones de la 

 se detalla 
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La descripción de este modelo irá acompañada de evidencias empíricas y referencias sobre 

recoger lo que ya se usa, organizarlo en un esquema lógico y profesionalizar la intervención en 

 

este capítulo.

MODELO DE INTERVENCIÓN FRENTE AL FEMINICIDIO Y TENTATIVAS

Enfoque del modelo ecológico, rueda del control del poder, escalada de la violencia y ciclo de la violencia.

Valoración del riesgo de la violencia: leve, moderado y severo.

FASE 2: Atención psicosocial
 

Evaluación psicológica.
Visita Social (de contacto, de evaluación de factores de riesgo y de seguimiento).
Acompañamiento psicológico para afrontar el proceso legal.
Terapia para manejo del duelo (que ocurre al terminar relación de pareja, dejar la casa, la muerte del ser 
querido, adquirir discapacidad producto de la violencia, etc.).
Promoción de grupos de ayuda mutua.

FASE 3: Atención legal 

Recolección de pruebas.
Diseño de la teoría del caso.
Patrocinio legal.

5.1.1. 

por el hecho de ser mujer. El término factor de riesgo ha sido acuñado en la salud pública, 
28.

atención de los casos. Esta tarea facilita que tanto el o la operadora y la persona afectada 
tomen conciencia de la situación y el nivel de riesgo de muerte violenta que existe. Esta 

28 Según Colimón (1990) “Las factores de riesgo son eventos o fenómenos de cualquier naturaleza a los cuales 
se expone el individuo en su ambiente, cuya consecuencia puede ser la producción de una enfermedad o 
efecto”. Colimón habla del ambiente compuesto por dos dimensiones: a) Social (externa) y b) biológica y 
psicológica (interna) y sobre dicha base habla de factores de riesgo del ambiente externo y del ambiente 

Destaca asimismo la diferencia entre el “factor de riesgo” que considera una posible causa con el “riesgo” de 
adquirir una enfermedad o un efecto.
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valoración, realizada caso por caso, es la base para diseñar la estrategia de intervención. 
También se tomará en cuenta los recursos disponibles para superar el peligro: estos pueden 

que trabaja el CEM.

Cuadro n° 9
CATEGORIZACIÓN DE LOS NIVELES DE RIESGO DE LA VIOLENCIA FAMILIAR Y SEXUAL 

TIPO DE RIESGO DEFINICIÓN 

RIESGO LEVE Existen indicadores de violencia familiar o sexual, pero son escasas las probabi-

RIESGO MODERADO Existen factores de riesgo que incrementan la posibilidad de que la violencia 

de una violencia moderada en su magnitud y frecuencia.

RIESGO SEVERO Existen factores de riesgo detonantes y ausencia de componentes protectores. 

el caso de violencia familiar, generalmente se trata de una situación de vio-
lencia frecuente, de mediana o larga duración acompañados de amenaza de 

Los casos de riesgo severo con frecuencia se traducen en feminicidio. El riesgo severo alude 
a una situación en la cual están presentes todas las condiciones para que la violencia lesione 

º 8
CATEGORÍAS DE RIESGO APLICADOS AL FEMINICIDIO Y TENTATIVAS

Los casos de riesgo severo tienen 

altas probabilidades de  

convertirse en  FEMINICIDIO

Riesgo 

severo

Riesgo 

moderado

Riesgo leve

Riesgo 

severo

moderado
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de muerte, intento de asesinato o incremento de la intensidad de la violencia en magnitud 

de la mujer. En estos casos, si no se actúa oportunamente, es probable que el agresor intente 

La prevención del asesinato requiere distribuir un mayor número de recursos humanos, 

debe ser adecuada caso por caso y abierta a acciones inmediatas y poco convencionales, como 

5.1.2. 

La herramienta que permite recoger la información, para categorizar los casos según riesgo, es 

Cuadro n° 10
FICHA DE REGISTRO DE CASOS 

SECCIONES A, B y C
 FACTORES DE RIESGO PARA VÍCTIMAS DE FEMINICIDIO O TENTATIVA

Sección 
Información que solicita Comentario

Sección A 
(esposo, exesposo, conviviente, 
exconviviente, progenitor de hijo, 
enamorado, novio, pareja sexual).

Sección A Ocupación del agresor.

(choferes, obreros, agricultores) y de aquellos 

armas de fuego.

Sección B Tipo de violencia:
han sido precedidos de estas manifestaciones de 
violencia.

Sección B

erosiones.
han sido precedidos de estas manifestaciones de 
violencia.

Sección B ¿Hace cuánto tiempo es agredida?
¿Con qué frecuencia la agreden? escalada de la violencia.

Sección B Consumo de alcohol y drogas del agresor. Son factores que facilitan situaciones violentas.

Sección C Factores de riesgo del agresor y de la 

la valoración de riesgo. Además de contribuir a la focalización de casos, la valoración ayuda a 

de esperar que, tanto el monitoreo como la evaluación de resultados, den alertas tempranas 
para ajustar este instrumento.
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ellos estaba en la categoría de riesgo severo. En términos absolutos, por lo menos 1650 mujeres 

Cuadro n° 11
VÍCTIMAS POR VIOLENCIA FAMILIAR Y SEXUAL 

SEGÚN CATEGORÍA DE RIESGO PARA LA INTEGRIDAD PERSONAL Y PARA LA VIDA

Mes Total Personas Leve Moderado Severo

Enero 3,625 1,481 1,571 573

Febrero 3,475 1,440 1,535 500

Marzo 3,785 1,493 1,715 577

Total 10,885 4,414 4,821 1,650

% Riesgo

Fuente: Registro de casos y atenciones de los CEM

5.1.3.  

función de tres ejes:

º 9
EJES DE EVALUACIÓN DE LOS FACTORES DE RIESGO

Fuente: Revisión de casos de de alto riesgo. 
Elaboración propia.

Equipo CEM Abancay
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5.1.3.1. Factores de riesgo en el agresor 

manera de pensar (concepciones de supremacía masculina), su forma de actuar y de resolver 

agresora (adicciones, celos patológicos, acceso a armas, etc.).

Cuadro n° 12
INDICADORES DE RIESGO DEL FEMINICIDIO Y TENTATIVAS EN EL AGRESOR 

Ítem Detalle

masculina y misoginia
pareja debe consultarle lo que va hacer, si debe pedirle permiso para salir, si considera 
que solo él debe tener el manejo económico y de las propiedades, si le impide trabajar, 

desprecia u odia al género femenino.

Conducta vigilante y 
celos patológicos

creyendo que será engañado. El profesional indaga si el agresor (conocido o desconocido) 

prohibirá que estudie, trabaje, que la visiten o que visite a familiares o amigos. Si el 

dedicarse a vigilar a su pareja o contratan personas para cumplir tal misión. 

la separación o el 
Indagar sobre la reacción del agresor en caso de rechazo (pretendiente desconocido) 
separación, divorcio o abandono. Esta información deberá estar referida a alguna experiencia 

Uso o amenaza con 
arma de fuego profesa amenazas verbales.

Amenaza de muerte o 

drogas incluyendo drogas sociales.

objetos contundentes 
para agredir

Indagar si el agresor suele llevar consigo o amenazar con cuchillo, chaveta, navaja, daga, 

Trastorno de 
personalidad

arma de fuego
porque puede ser usada durante la “explosión violenta” del ciclo de la violencia o 

Tiene antecedentes 
policiales o judiciales
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Equipo CEM Yauli

5.1.3.2. 

sobre las áreas críticas asociadas a sus condiciones existenciales y personales, que faciliten 
que la violencia se repita o exacerbe, así como el nivel de daño emocional y dependencia que 
tiene con su agresor.

Cuadro n° 13
INDICADORES DE RIESGO EN LA VÍCTIMA

         Ítem                                                                                         Detalle

Aislamiento
busca ayuda, no dice qué le pasa, ni cuenta con redes de apoyo.

Dependencia 
emocional

indefensión

Consume drogas, 

fármacos

Intento o amenaza 
de suicidio mecanismos para suicidarse. 

Carencia de red 
familiar y social Esta situación limita su protección frente a nuevos hechos de violencia y la hace vulnerable 

frente a redes de delincuencia organizada o trata.

Dependencia 
económica

o en gran medida del agresor (porque este puede ser su pareja o no)

Otros Cualquier otro factor de riesgo no contemplado en los anteriores debe marcarse y detallarse 
en este casillero.

5.1.3.3. Factores de riesgo en la relación

medidas de protección.
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Cuadro n° 14
INDICADORES DEL CONTEXTO RELACIONAL

Ítem Detalle

Aumento de frecuencia o 
intensidad de episodios 
violentos

Se tomará en cuenta la frecuencia e intensidad de los episodios violentos tomando 
como referencia la información recogida en la entrevista y solicitando a la usuaria 

exacerban, se entenderá que la violencia se está reproduciendo en ciclos ascendentes, 
por lo que es vital tomar acciones inmediatas para evitar nuevos hechos.

Amenaza de muerte o 

Violencia sexual y 
embarazo no deseado

S

separarse
Esta situación puede ser detonante de un ataque violento o feminicidio, según el 

denunciarlo agresor.

Ruptura reciente
(separación o divorcio) estar todavía procesando su duelo, situación que las hace más vulnerables.

Nueva relación de pareja 
tras separarse del agresor

Esta situación puede ser detonante de un ataque violento o feminicidio, de 

 

5.1.4. 

protectores y establecer un balance entre ambos, para diseñar la mejor estrategia de atención 

protectoras dependen de la propia agraviada y su red familiar.

violencia será un factor protector, siempre y cuando existan mecanismos de protección frente 
a la represalia que pueda tomar el agresor.

EVALUACIÓN DE FACTORES DE RIESGO Y 
PROTECTORES FRENTE AL FEMINICIDIO Y TENTATIVA

Elaboración propia
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Los factores protectores son los mecanismos y recursos concretos y temporales que posee la 

La existencia en la zona de una casa de refugio cercana o tener un buen estado de salud, son 
también factores protectores. 

5.1.5. 

29 de 

Cuadro n° 15
FACTORES DE RIESGO

Niveles Factor de Riesgo

De la sociedad Normas que otorgan a los hombres el control sobre el comportamiento de las mujeres.

Idea de la masculinidad vinculada con la dominación, el honor o la agresión, roles 
rígidos de cada sexo.
Pobreza, posición socioeconómica baja, desempleo.
Asociación con otros delincuentes.
Aislamiento de las mujeres y de la familia

El varón controla el patrimonio y la toma de decisiones en la familia.
Escaso conocimiento de los derechos de las mujeres. 

Factores del agresor Ser varón.
Presenciar hechos de violencia durante la niñez.
Padre ausente o que lo rechaza.
Sufrir abusos durante la niñez.
Consumo de alcohol.

El personal del CEM ha sido capacitado en el 
del feminicidio, 30.

En el taller se trató sobre el “Modelo ecológico”, la “Rueda del poder y el control (modelo 
Duluth)”, el “Modelo de la escalada de la violencia” y el “Modelo del ciclo de la violencia”.

30 El Taller réplica fue dictado por Teresa Viviano para difundir los conocimientos obtenidos en el curso: 
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5.1.5.1. Modelo ecológico

El modelo ecológico31

INDIVIDUO
comportamiento de los individuos 

perpetradores de actos violentos.

RELACIONES: Se abordan las relaciones más cercanas, como las mantenidas con la familia, 

perpetrar actos violentos.

COMUNIDAD: Se exploran en los que se desarrollan las relaciones 

SOCIAL: estructura de la sociedad, 

que contribuyen a crear un clima en el que se alienta o se inhibe la violencia. De acuerdo con 
Bardales y Cardeña (2001)32 el modelo ecológico como estrategia global, permite abordar la 

o inter transdisciplinaria. 

Posibilita comprender lo que pasa en la persona, su relación con otros y su entorno, entender 
lo que le afecta, los factores de riesgo presentes, diferenciar los hechos que precipitan la 

necesarios a considerar y abordar en las estrategias de intervención integral en el CEM.

La Organización Panamericana de la Salud aplica el modelo ecológico a la violencia de género, 

31 Extraído del resumen del Informe mundial sobre la violencia y la salud de la Organización Panamericana de la 
Salud, para la Organización Mundial de la Salud (2002).

32 Extraído de la ponencia denominada “Estrategias de intervención profesional frente a la violencia familiar”, 

Social. Lima, Perú – 2001.
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5.1.5.2. El modelo DULUTH o rueda del poder y el control 

sobre su pareja.

MODELO RUEDA DEL PODER Y EL CONTROL

Fuente: Modelo Duluth

maneja la “rueda del control y el poder”. Mientras mayor sea el poder del hombre para dominar 
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33 Patró R. Guía sobre la violencia contra la mujer. Conocer para cambiar la mirada. Alicante: Caja Mediterráneo-
Obras Sociales. 2007.

Al trabajar con el enfoque de la “rueda del poder y el control” se evalúan tanto los factores de 
riesgo como los protectores. Ello permite modular y personalizar la atención, si bien esta sigue 

Por ejemplo, no se puede esperar que una mujer que acepta de manera incondicional el poder 

violencia, ni tampoco que tome la decisión de denunciarlo. Estos casos requieren de mayor 

Equipo CEM Parinacochas

Equipo CEM Rioja

Equipo CEM Moyobamba

5.1.5.3. El modelo de la escalada de la violencia 

Este modelo se aplica a la violencia en pareja, y plantea que de no detenerse la violencia hacia la 
mujer, esta progresará en frecuencia e intensidad. La violencia comienza de formas leves, pero su 

relación de pareja bajo mecanismos de poder y control. Generalmente, los agresores no 

derecho a ejercer mayor control y dominación33.
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MODELO: LA ESCALADA DE LA VIOLENCIA

40%

60%

¿REALIZÓ  EVALUACIÓN PSICOLÓGICA EN 

NO SI

Fuente: Patró R. Guía sobre la violencia contra la mujer. Conocer para cambiar la mirada. 
Alicante: Caja Mediterráneo-Obras Sociales. 2007

5.1.5.4. El modelo del ciclo de la violencia 

34 concluyó que la violencia de la 

Fase de acumulación de tensión:
con lo que hace o deja de hacer la mujer, la tensión se instala y crece. 

Fase de explosión violenta: Se producen las agresiones.

Fase de reconciliación o luna de miel:
que la pareja se vaya o lo denuncie. Se reconcilia y promete no volverla a maltratar.

Dado que los CEM operan en diversas realidades socioculturales, el conocimiento detallado de 

a las necesidades e imaginario de cada grupo humano. 

Equipo CEM Chincheros
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que brindar terapia de apoyo para el manejo del duelo es una labor prioritaria para la recuperación de la 
estabilidad emocional. Lamentablemente, en muchas de las ciudades, barrios o distritos en los que operan 
los CEM, no hay servicios de salud mental disponibles.

40%

60%

¿REALIZÓ  EVALUACIÓN PSICOLÓGICA EN 

CASOS DE FEMINICIDIO Y TENTATIVA?

NO SI

5.1.6. 

restablecer 

Debe ser prioridad 
coordinar el tratamiento con un servicio de salud mental para la rehabilitación del daño emocional, 

De acuerdo con la Guía de Atención Integral de los CEM, en los casos de violencia familiar y 
sexual se realiza evaluación psicológica, se da orientación y brinda acompañamiento psicológico. 

individual para el manejo del duelo35

5.1.7. 

en el proceso legal. Esta evaluación indaga en la historia de vida, los antecedentes de violencia, 

establecer cuál es relación causal, entre las evidencias encontradas y los casos de feminicidio y 

analice y tome conciencia de la situación vivida. Posterior a la evaluación, se dará información 
y orientación especializada. 
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La Guía de Atención Integral de los CEM propone un conjunto de indicadores de la violencia 
familiar que han sido la base para el levantamiento de información y seguimiento de los casos. 
Sin embargo, a la luz de la experiencia y de los modelos teóricos revisados, se propone que los 

Cuadro n° 16
INDICADORES DE VIOLENCIA FAMILIAR36

Indicadores en la pareja

Intenta controlar la entrevista.
Responde a las preguntas sin dejar intervenir a la mujer.

Insulta y humilla a la pareja.
La desvaloriza ante los hijos.
No respeta su opinión.

Crea una relación de poder y dependencia.
Es protector y celoso.
No le permite trabajar.

Le prohíbe relacionarse socialmente.

Cefalea.
Dolor torácico o palpitaciones.

Quemaduras, erosiones.
Pérdida de piezas dentales.
Enfermedades de transmisión sexual.

de magulladuras, erosiones, hematomas, cortes o fracturas).

Psicológicos

Trastornos ansiosos depresivos.
Confusión, inseguridad, miedo, accesos de llanto.
Ideación suicida.
Trastornos de alimentación.
Abuso de sustancias (tóxicos, psicofármacos).
Trastornos del sueño.

Temor, mirada huidiza.

Comportamiento evasivo para proporcionar información.
Relato discordante con las lesiones.

Anulación de las citas concertadas o ausencia reiterada a las mismas.
Alto grado de tolerancia al maltrato psicológico.
Hace esfuerzos por minimizar los hechos.
Sobrevalora el rol de la persona agresora.

Se aísla socialmente.

36 Guía de Atención Integral de los CEM.



75

VAPORTES DESDE LOS CEM PARA LA ATENCIÓN Y PREVENCIÓN

Afectación emocional 

el profesional que realiza la primera entrevista indague sobre ello y advierta la necesidad de 

las creencias, esquemas y valores. Los más peligrosos pueden ser las ideaciones suicidas o 

cambia notablemente. También se generan mecanismos de defensa para negar, encubrir o 

Afectación a nivel conductual 
Está referida a la presencia de mecanismos de defensa, enfrentamiento o evasión frente 

5.1.8. Contención emocional 

emocional de la persona afectada frente a un suceso que la ha impactado profundamente, 
generando desconcierto y descontrol. Se orienta a contener, escuchar, acoger y emprender un 
proceso para fortalecer los recursos emocionales ante la situación de violencia vivida. 

 

43%

57%

¿REALIZÓ TERAPIA PSICOLÓGICA BREVE PARA 

NO SI
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En el cuadro n.°
 

Aunque se espera que esta función la desarrollen los y las profesionales en psicología, lo cierto 

afectada, otros profesionales del CEM la han realizado. Ello explica porque el o la trabajadora 
social, profesionales en derecho o los y las promotoras han reportado haberla efectuado. 

La contención busca 
familiares de esta. 

pesada carga que la abruma. Es preciso señalar que la intervención para contención emocional 
no culmina en una sesión, porque la contención se da en el marco de un proceso de resolución 
de la crisis. 

De acuerdo con Pont (2007), no siempre se resuelve en un plazo corto debido a que la 

5.1.9. Acompañamiento psicológico 

la explosión inicial de la crisis, es necesario el acompañamiento hasta su resolución. La ayuda 
psicológica, entonces, debe ser de largo alcance y por ello, es necesario dotar al CEM con los 

jurisdicción de su competencia.

Equipo CEM Tocache

El duelo de los familiares puede durar semanas o meses, dependiendo del vínculo 

en cualquier momento, con agudas crisis emocionales, que es necesario compensar.
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5.1.10. Apoyo psicológico para reorganizar la vida y superar el duelo

El feminicidio genera un duelo que va acompañado de dolor extremo, desorganización, pánico, 
descontrol y labilidad emocional, frente a una pérdida irreparable e irreversible. Tanto el área 

claves antes mencionados, la contención emocional y el apoyo psicológico para reorganizar la 
vida (acompañamiento y terapia breve individual o grupal).

Si bien el CEM deriva el requerimiento de apoyo psicológico a un establecimiento de salud, no 

FLUJO DE ATENCIÓN PSICOLÓGICA

Fuente: Guía de Atención Integral de los CEM (elaboración propia)

Si bien la actual Guía de Atención Integral de los CEM no considera la terapia psicológica como parte 

Equipo CEM Huaraz

 

 
Fuente: Guía de Atención Integral de los CEM (elaboración propia) 
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Cabe señalar que los y las profesionales entrevistados del área de psicología de los CEM han 

autoayuda37

De acuerdo con Wolfson (2004), cuando están adecuadamente coordinados, los grupos de 

equilibrio, máxime si el proceso normal del duelo suele durar entre uno o dos años o inclusive 

mujer que fue asesinada.

PROCESAR EL DUELO

De manera referencial, se cita en resumen la propuesta de Pangrazzi (2003), para procesar el duelo, que 
comprende tres etapas:
 

dolor individual se transforma en crecimiento con apoyo solidario de pares o familiares. 
La segunda es la del manejo del duelo o aceptación de la pérdida, en ella los familiares afrontan lo 

sanción para el agresor.

El o la trabajadora social apoyan el manejo del duelo mediante consejería personal y familiar, 
apreciándose en el cuadro adjunto.

37 Dentro de la intervención psicológica de los CEM no está incluida la estrategia de los grupos de ayuda mutua.
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5.1.11. 

generar los mecanismos de protección social inmediata. Para ello, es importante fundamentar 
la situación sociofamiliar y de riesgo a través del informe social, consignando la interpretación, 
opinión o juicio de este especialista, así como las conclusiones y recomendaciones que 

El o la trabajadora social:
a) 

o con los familiares y levanta información sobre los hechos y detalles que permitan 
valorar los factores de riesgo y efectuar el seguimiento. Se recomienda que realice la 
primera visita en compañía de un psicólogo o psicóloga,  abogado o abogada.

b) 

viviese aislada38.
c) 

alojamiento, apoyo económico o con los trámites, acogida a los hijos o hijas o darle un 
trabajo.

5.1.11.1. Valoración del riesgo y plan de seguridad 

Esta labor la lidera el o la trabajadora social quien coordinará con los otros profesionales 
del CEM, en función de la valoración del riesgo, las acciones inmediatas a tomar para que la 
violencia o la crisis no se agrave o no se repita.

conocido por los hijos, hijas y personas de apoyo, mediante convocatoria de reunión familiar. 

como pruebas los informes psicológico y social.

de alojamiento posibles, revisando sus redes de apoyo. 

Si no cuenta con ella, se coordina su ingreso a un hogar de refugio temporal junto a sus hijos 
e hijas menores de edad. Los hijos adolescentes que no son recibidos por el hogar de refugio 
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Cambiar la cerradura de las puertas. Si no puede hacer dicho gasto de manera inmediata 
por falta de dinero, puede poner cerrojos internos o candados. 

Cambio de las puertas de madera por puertas de metal o colocar rejas protectoras en 
puertas y ventanas. Instalar alarmas o sistemas de seguridad.

Cambiar las rutas de salida y llegada a su casa (bajar en otro paradero e ingresar por 

Preparar una maleta, mochila o bolsa que contenga copias de documentos (DNI, 

apuntes, chompas, una manta abrigadora, copias de las llaves, candados, ropa interior, 
sobre con dinero para pagar un taxi y hacer llamadas) bolsa de aseo (cepillo, pasta 
dental). Esta maleta puede tenerla o dejarla con un familiar o amistad. 

objetos contundentes, o en el baño, donde hay paredes que evitan salir fácilmente del 

Enseñar a los niños y niñas a usar el teléfono para llamar a la policía o al serenazgo y 
colocar en algún lugar accesible el número telefónico de la dependencia policial más 
cercana.

Ensayar dos frases o claves para que sus hijos o familiares con quienes vive sepan que 

Contar con una vecina que pueda llamar a la policía o al serenazgo en caso de que 

alguna alarma sonora para dar la voz de alerta y que se pueda pedir ayuda.

papá los lleve con ellos. Se debe fundamentar este pedido con la orden de alejamiento 
del agresor u otro que otorgue la tenencia a un solo cónyuge.

No comunicar al agresor su decisión. 

No darle su nueva dirección al agresor.

de los principales documentos y duplicado de las llaves.

Escanear la orden de protección y enviarla como adjunto en un correo a sí misma para 
tenerla a la mano. 

Empacar en una maleta lo estrictamente necesario.
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5.1.11.2. Visita social 

a) De contacto.
b) 
c) De seguimiento.

5.1.11.3. Visita social de contacto

El primer contacto debe presentar la solidaridad del MIMP con lo sucedido y ofrecer el apoyo 

En el caso que los familiares no deseen o rechacen el contacto, se cita al CEM al familiar para 
entrevistarlo en condiciones de menor tensión.

casos de feminicidio. Es preciso indicar que otros profesionales también se han involucrado 
en esta labor, como es el caso del profesional de psicología,  de ellos han hecho visita de 

La primera visita ocurre con frecuencia en el hospital, cuando los familiares están afrontando 

recomendable, salvo que haya algún tema impostergable que tratar.

º 19
Visita de contacto

 Fuente: Cuestionario a operadores de los CEM sobre intervención frente al feminicidio
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5.1.11.4. 

indagar, mediante la observación y el diálogo, los factores de riesgo, la situación concreta de 
los niños y niñas (estudios, salud, nivel de afectación y cuidados) que quedan en orfandad en 
el caso de feminicidio.

atendía y quién o quiénes se están haciendo cargo de sus funciones, si ese apoyo es sostenible 

el cumplimiento de los acuerdos establecidos. Por lo general, la supervisión está referida a 

psicosocial para la superación del duelo. Teniendo en cuenta que, en su mayoría, se trata de 

agreda a los niños, las niñas y los adolescentes.

Equipo CEM Ferreñafe

ÁMBITOS PARA IDENTIFICAR FACTORES DE RIESGO Y FACTORES PROTECTORES 

           

Fuente: Modelo Ecológico. Elaboración propia

 

            
 

Fuente: Modelo Ecológico. Elaboración propia 
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5.1.11.5. Visita social de seguimiento

accesibilidad del CEM.

A diferencia de la visita de contacto, la visita de seguimiento es realizada casi exclusivamente 
por los y las profesionales en trabajo social, aunque en ciertas circunstancias se recomienda 

5.1.12. Apoyo para el bienestar de los niños y las niñas

La situación de los niños, las niñas y los adolescentes varones y mujeres es de especial 

además de quebrar la idea de familia como un espacio de protección, los arroja a un panorama 
inesperado de vulnerabilidad, abandono y desconcierto. El impacto es grave y se requiere de 

CEM Callao
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El equipo del Centro Emergencia Mujer deberá brindar atención al bienestar de los niños y 

condiciones propicias para la protegerlos. No obstante, debido a que el feminicidio se da en 
contextos de violencia familiar, se recomienda que la custodia, esté a cargo de un familiar 

su familia.

Equipo CEM Huamachuco

circunstancias.

5.1.13. 

El profesional de trabajo social coordina con las redes de la comunidad (comedor popular, vaso 
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salud y educación, principalmente).

y de sus hijos e hijas.

Equipo CEM Sullana
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5.1.14. 

El área legal inicia su intervención haciendo lo que en términos jurídicos se denomina la teoría 

parricidio; procurando que los agresores no se acojan indebidamente a los atenuantes de 

 
Esta teoría la elabora valorando la información recolectada y seleccionando los elementos 

Equipo CEM Chilca

Equipo CEM Tayacaja

Ellos y ellas deben ser conscientes que no siempre tendrán facilidades para obtener su máxima 
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pretensión legal, por lo que deben estudiar cuidadosamente cada caso para encajar la lesión 

materiales y de seguridad personal. Debe recordarse que el agresor suele tomar represalias 
cuando es denunciado o demandado.

Equipo CEM Chincheros

Esta intervención está sujeta a las posibilidades del CEM de ubicar a los familiares, entre las 

Equipo CEM Callao
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5.2. 

de emprender acciones inmediatas para proteger su vida; cabe señalar que desde el enfoque 
que trabajan los CEM, también se desarrollan acciones de prevención primaria. 

 no es solo el riesgo severo de muerte lo 
que se debe enfrentar, sino también otras manifestaciones de la violencia que aunque menos 

en la agenda de las mesas de concertación y en los planes integrales de prevención. Haber 

estudiantes.

casa y en la capacitación de los promotores del sector educación. En general, se considera 

el ámbito local, provincial y regional, en correspondencia a las jurisdicciones en las que opera 
el CEM.

ejecutan en los Centros Emergencia Mujer, a través de los promotores sociales y especialistas 

denominado 

 plantea lo siguiente:

se presentan en los cuatro niveles del modelo ecológico (machismo, control, subordinación, 

contrarrestar el efecto de los anteriores, por ejemplo, lograr independencia económica, buscar 
ayuda profesional y de la red familiar.

De acuerdo al manual  de Echeburua, E. 
(1999) citado en el documento 
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Cuadro nº 17
Niveles de prevención

Niveles de prevención Comentarios

La prevención primaria busca reducir la tasa 
de incidencia (número de casos nuevos) de un 
determinado problema en la población, atacando 

aparición del problema. Los esfuerzos, por lo tanto, 
se dirigen tanto a transformar el entorno de riesgo, 
como a reforzar la habilidad del individuo para 
afrontarlo.

Se trata de enfrentar la violencia familiar, la violencia 
sexual y la discriminación de género. Debe abordar 

mujer: los conceptos y roles asociados a la feminidad 
y la masculinidad y las relaciones saludables de 
pareja. 

La prevención secundaria se propone reducir la 
tasa de  (es decir, el número de casos 
existentes) de un determinado problema. Los 

precoz del mismo y una intervención rápida y 

Se consideran las siguientes acciones: Fortalecer las 

Empoderar a las organizaciones de mujeres para la 
detección, denuncia y protección.

La prevención terciaria
los efectos o las secuelas de un determinado 
problema, tratando de evitar las recidivas. Los 
esfuerzos se dirigen a proveer programas de 

Se debe desarrollar un protocolo de aplicación 

universitarios, facilitadores en acción, promotores docentes, gobiernos locales, entre otros.

Violencia Familiar y Sexual son:

a) Advocacy, veeduría y vigilancia, que incluyen:

Reunión de mesa/comité/red contra la violencia familiar y sexual. 

Talleres de fortalecimiento o visibilización de mesas/comités/red.
Talleres de capacitación y asesoría técnica de mesa/comités/red contra la violencia 
familiar y sexual. 
Reuniones de sensibilización dirigidas a las agencias de cooperación.
Reuniones de sensibilización dirigidas a gobiernos regionales o locales.
Formación o reuniones con comités de vigilancia. 

Uno de los resultados de este trabajo de prevención del feminicidio es contribuir desde 
los CEM a incorporar el tema en las mesas de concertación a nivel local, provincial y 
regional, así como en la agenda de algunos gobiernos locales.

b) 
incluye las siguientes acciones:
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centros de educación superior y universidades. 

Reuniones para inclusión del tema en los programas de escuelas de padres. 

c) 
acciones:

Reuniones para la incidencia, emisión e implementación de ordenanzas. 
Reuniones para la incidencia, formulación y aprobación del 

 
Reuniones para la incidencia, formulación e inclusión del tema en los planes de 

 
Reuniones para la incidencia, formulación y aprobación de planes regionales o 
locales contra la v  

la mujer. 

Se ha logrado incorporar el tema del feminicidio en los planes integrales de prevención 
y promoción.

d) Prevención en la comunidad universitaria, que incluye las siguientes acciones:

universitarios. 
Reuniones de mesas o redes universitarias. 

En 2011 se ha incorporado el tema de feminicidio en la capacitación de los estudiantes 

e) Comunicación para el cambio de comportamiento, que incluye las siguientes acciones:
Emisión de  radiales.
Emisión de  televisivos. 
Producción de programas radiales. 
Producción de programas televisivos. 
Mención en radios (entrevistas, informes en los medios de radio). 

Mención en prensa escrita. 
Mención en página Web. 
Mención en comprobantes de pago. 
Mención en radios de mercados o altoparlantes. 
Mención en circuitos cerrados de radio y TV. 

Desde 2009, el feminicidio ha sido tema de interés de los medios de comunicación.
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f) 

Programa de formación de promotores y promotoras educadoras. 
Réplicas de promotores y promotoras educadoras. 
Jornada de reforzamiento a promotores y promotoras educadoras. 
Curso de especialización a promotores educadores. 
Encuentro de promotores y promotoras educadoras. 

Talleres de formación de comités escolares. 
Reuniones con comités escolares.

Talleres de fortalecimiento a defensorías escolares. 
Encuentros de escolares.

Algunos CEM han incorporado el tema de feminicidio en los módulos de capacitación 
de promotores educadores docentes.

g) Promoción de la responsabilidad social, en la cual se incluye la siguiente acción:

Jornadas de sensibilización con empresarios y empresarias.

 En esta línea no se ha desarrollado todavía acciones vinculadas al tema de feminicidio.
 

h) Acciones de movilización masiva que incluyen: 

Ferias (stands de exhibición).
Pasacalles.
Caravana Amiga
Campañas casa por casa: Incluye la aplicación de la encuesta , 
que permite que las mujeres puedan determinar si están viviendo en una situación 
maltrato.

Encuentros.
Concurso/campeonatos.
Corso.

feminicidio.

i) Fortalecimiento organizacional comunitario que incluye las siguientes acciones:
Curso de formación de facilitadores y facilitadoras en acción.
Curso de reforzamiento de facilitadores y facilitadoras en acción.
Curso de especialización de facilitadores y facilitadoras en acción.
Charlas y talleres realizados por facilitadores y facilitadoras en acción.
Reuniones con facilitadores y facilitadoras.
Encuentros de facilitadores y facilitadoras.
Encuentros de sensibilización para captar futuros facilitadores y facilitadoras,
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Está pendiente incorporar el tema de feminicidio en los módulos de capacitación de los 
facilitadores y facilitadoras.
 

j) 

Charla
Taller
Conferencia
Seminario
Jornada
Video forum

Congreso
Diplomado
Especialización
Curso dirigido a operadores de servicios.
Mesa redonda
Panel
Conversatorio
Foro

y operadores de salud.

En la entrevista realizada a los profesionales de la Unidad Gerencial de Prevención y Desarrollo 

enfrentar la violencia hacia la mujer de manera general para prevenir la violencia familiar, la 
sexual y la discriminación de género, situaciones que como se sabe conducen al feminicidio.

mediante la erradicación de los patrones socioculturales que toleran y promueven la violencia 

prevenir el feminicidio, en algunas líneas de trabajo se incorporó el tema a pedido de los 
promotores y especialistas en comunicación de los CEM. 
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Equipo CEM Chincheros

puede alcanzar mayor protagonismo en esta materia.

Equipo CEM Chilca

Los CEM realizan acciones de prevención del feminicidio y de la violencia en general

“

Equipo CEM Jauja

centran en el escenario de la violencia familiar.

Equipo CEM Jaén
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5.3. 

, porque 

La mayoría de estas 

. Además, 
son una muestra de responsabilidad social, generosidad y solidaridad del empleado público, 
que lamentablemente, goza de limitado reconocimiento ante la opinión pública. 

2.  El desarrollo de un modelo de atención que incluye los aspectos psicológico, social y legal.
3.  Iniciar el proceso de capacitación del personal de los CEM con miras a empoderarlo 

técnicamente.

y niñas en orfandad, en materia de salud, alimentación y acogida.

Cuadro n° 18
PRINCIPALES ACCIONES CONSIDERADAS COMO BUENAS PRÁCTICAS DEL CEM EN TORNO AL FEMINICIDIO Y TENTATIVA.

¿Por qué es buena práctica?
¿Qué problema pretendió 

enfrentar?

1. Registro de atenciones de 
feminicidio.

La información producto del registro ha 
-

sicos para diseñar un modelo de aten-
ción, por ejemplo, el nivel de riesgo que 

En el ámbito de la sensibilización 
ciudadana la información produc-

 
con datos para la difusión del tema en 
los medios masivos.
La nueva data permite sustentar porqué 

-

feminicidios impedía conocer 
la magnitud del problema
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¿Por qué es buena práctica?
¿Qué problema pretendió 

enfrentar?

2. Atender los casos recibidos 
-
-

nicidio del MIMP

En términos de atención de casos, el re-
-

mas y abrió las puertas para su atención 
psicosocial y legal. El aporte de los CEM 
es haber atendido los casos, aun cuando 
el mandato legal se restringía al registro 
de los mismos. Adicionalmente, la locali-
zación de los CEM en zonas de costa, sie-
rra y selva permite construir un modelo 

-
cultural y de derechos humanos.

La inexistencia de un servicio 
especializado para atender a 

feminicidio y a sus familiares 
en caso de que el agresor haya 

La inexistencia de un modelo 
de atención validado.

3. Capacitar al personal de los 
CEM en temas claves para el 
desarrollo de un modelo de 
atención frente al feminici-

Porque el personal necesita ser empo-
derado con conocimiento. El Taller: 

 

enfoques para interpretar la violencia y 
-

tegias para la atención de casos y tam-
bién para el trabajo de prevención. 
Por otro lado, el reto de capacitar al per-
sonal que reside en más de 24 regiones 

haciéndolo de manera presencial y a 
distancia, de manera tal, que han par-

-

La demanda de capacitación 
de los profesionales que labo-
ran en zonas lejanas a quienes 
no llega la capacitación pre-
sencial ni tampoco la capacita-
ción a distancia.

4. -
gistro de casos el rubro valo-
ración y nivel de riesgo. riesgo severo, para desarrollar acciones 

inmediatas con miras a impedir el ase-
-

nicidio.

 Se busca impedir que los agre-

potenciales. Se sabe que las 
mujeres asesinadas han sido 

psicológica durante un periodo 
previo.
La necesidad de generar meca-
nismos de focalización y prio-
rización de las intervenciones.

5. 
feminicidio en las acciones 

Porque se han iniciado acciones concre-
tas para sensibilizar a los ciudadanos, 

potenciales de feminicidio. Se ha logra-
do incorporar el tema en diferentes me-
sas de concertación, en planes locales y 
regionales, en los contenidos de capaci-
tación a promotores y promotoras edu-
cadoras así como alumnos y alumnas 
universitarias.

Atender la demanda de infor-
mación y la necesidad de pre-
venir asesinatos de mujeres y 



96

V INTERVENCIÓN PROFESIONAL FRENTE AL FEMINICIDIO

¿Por qué es buena práctica?
¿Qué problema pretendió 

enfrentar?

6. Brindar contención emocio-
nal y terapias de apoyo para 
el manejo del duelo en casos 
de feminicidio en lugares en 
los que no se cuenta con 
servicios públicos de salud.

Porque enfrenta problemas de carácter 
humanitario que requieren de atención 
urgente y para los cuales ni el Estado ni 
la sociedad civil, han generado mecanis-

Falta de servicio de salud que 

7. Desarrollar procedimientos 

necesidades sociales deriva-

los posibles hogares de reu-
bicación de los hijos de las 

de salud para las mujeres 
-

minicidio o para sus familia-

Porque enfrenta problemas de carácter 
humanitario que requieren de atención 
urgente y para los cuales no existe apo-
yo familiar ni presupuesto público.

La necesidad de dar ayuda hu-
manitaria a los familiares de 

-

por lo limitado de sus recursos 
económicos no acceden a los 

cómo enterrar a su familiar o 
no cuentan con recursos para 
alimentar a los niños y niñas 
que quedan huérfanos.
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6.  Conclusiones 

El MIMP a través de los servicios del Programa Nacional Contra la Violencia 

 trascienden el alcance de la Resolución Ministerial 

La demanda de las mujeres y sus familiares y la respuesta de los equipos 
profesionales de los Centros Emergencia Mujer han generado un servicio de 

Los Centros Emergencia Mujer han materializado el rol del MIMP con relación 

información. Además, han realizado acciones en el plano asistencial: psicológico, 

acción permanente.

entrevistados indica haber atendido estos casos. La atención de un caso de feminicidio 

A través de la experiencia de estos años en el registro y la atención de los casos de 

de , como la forma más extrema de violencia hacia la mujer, 

consecuencia de muerte o sin ella y otras situaciones de riesgo severo, que aunque 
no hayan generado lesiones graves, pongan en inminente riesgo la vida de una 
mujer, por su condición de género. 

Una posible incorporación del concepto de Violencia Feminicida en el Registro, 

orientadas a salvaguardar la vida de las mujeres.
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Un logro importante pese a lo reciente de su incorporación, es que los CEM manejen 
una evaluación del nivel de riesgo de los casos de violencia familiar y sexual en 
tres categorías: riesgo leve, riesgo moderado y riesgo severo. Sin embargo, aún 

como su posterior evaluación, es una tarea esencial para la atención y prevención 

pueda tomar el agresor.

La Guía de Atención Integral de los CEM incorpora factores de riesgo de la violencia 

Además, es importante tomar en cuenta que algunas acciones recomendables para 
enfrentar la violencia familiar pueden resultar disparadores de mayor agresión con 
consecuencias de feminicidio. Se conocen casos en los que la búsqueda de ayuda 

de interponer una denuncia o de solicitar medidas de protección, han sido los 

elevan el riesgo hasta un nivel tan alto que pueden pasar de ser factores protectores 

casos de violencia familiar de las que se pueden seguir en los casos de feminicidio 
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7.   Recomendaciones

 
que acompaña este trabajo, se pretende promover su revisión, discusión, 

implica incorporar un avance conceptual con el término violencia feminicida y un 
avance metodológico con la categorización del riesgo.

del Ministerio Público, orientándolo hacia la atención y prevención del feminicidio 

Generar las bases  para el desarrollo de un protocolo de intervención conjunta 

respuesta integral a nivel de prevención, atención, recuperación y sanción.

y no transferidos a los gobiernos locales. Este desarrollo de capacidades debe 

de factores de riesgo y el uso de enfoques y herramientas adaptadas a la atención 
del feminicidio como el Modelo Duluth, el Enfoque ecológico de la OMS, el Modelo 
de la escalada de la violencia y el Modelo del ciclo de la violencia. 

La indagación de factores de riesgo se debe desarrollar de manera amplia, no solo 

que es recomendable recoger información en la visita social y establecerlo como 

fuera de las instalaciones del CEM.
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debe alertarse sobre la importancia de mantener la atención frente al feminicidio 

locales. 

desde el Estado. 

En el plano legal será necesario dar a los funcionarios los recursos legales para 

El trabajo en redes es indispensable para la prevención y la atención de casos. 

casos de feminicidio y para su prevención que, como se sabe, incluye desde 
implementar casas de refugio y albergues transitorios de niños y niñas hasta 

digno. En el campo de la prevención, se requiere recursos para hacer seguimiento 
a los casos de riesgo severo.
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GUÍA DE INTERVENCIÓN FRENTE AL FEMINICIDIO 
Y TENTATIVAS
(propuesta)

1. FINALIDAD

2. DIRIGIDA A:

Esta guía está dirigida a los operadores de los Centros Emergencia Mujer responsables de la 
intervención: profesionales en trabajo social, en psicología, y en derecho.

3.  OBJETIVOS GENERALES Y ESPECÍFICOS

1. 
de riesgo39 y las acciones inmediatas de 
prevención, para reducir la incidencia de 

2. Profesionalizar la intervención de los 
operadores de los CEM frente a los casos 

fortalecimiento del sistema de protección 
familiar. 

a) 

b) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

39 Incluye la categorización del riesgo: leve, moderado y severo.

A
N
E
X
O

1
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c) Impulsar mecanismos de apoyo emocional para el manejo armónico del duelo, 
mediante intervenciones psicológicas especializadas y el seguimiento de la inserción 
en servicios de salud disponibles en la zona.

d) 
de los niños y niñas en orfandad.

e) 
y judiciales, para la protección y atención inmediata y seguimiento de los casos de 

f) 

g) 

h) 

i) 

j) Establecer mecanismos de “toma de posta” para el caso de profesionales renunciantes 

casos.

4. GLOSARIO DE TÉRMINOS

A) FEMINICIDIO:

Para efectos del registro de casos se considera feminicidio al homicidio de mujeres 

personas comprendidas en la Ley de Protección frente a la Violencia Familiar o por alguna 

la mujer (Concepto del Registro de Feminicidio del MIMP).

Para el patrocinio legal se debe tener en cuenta el concepto aprobado por la norma:

o a quien es o ha sido su cónyuge, su conviviente o con quien esté sosteniendo 

del delito descrito es o ha sido la cónyuge o la conviviente del autor o estuvo 
ligada a él por una relación análoga el delito tendrá el nombre de feminicidio”.
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B) TENTATIVA DE FEMINICIDIO: 

terceros, error u omisión en el ataque.

C) VIOLENCIA FEMINICIDA

Se denomina violencia feminicida40 a la violencia extrema que ejercen los hombres contra 

y las lesiones graves, siempre que sean mediados por razones de género. Para efectos 

grave riesgo para la vida de una mujer.

D) FACTORES DE RIESGO DE LOS CASOS DE FEMINICIDIO Y TENTATIVAS

la probabilidad de morir por el hecho de ser mujer. El término factor de riesgo ha sido 
41.

E) CATEGORIZACIÓN DEL RIESGO DE LOS CASOS DE FEMINICIDIO Y TENTATIVAS

análisis bajo el enfoque del  el Ciclo de la violencia 
y el , si la situación de la persona afectada es de riesgo 
grave, moderado o leve. Esto requiere contar con la evaluación psicológica y social.

5. DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA O SITUACIÓN POR MEJORAR: 

alguna vez unidas, manifestaron que su pareja había intentado estrangularla o quemarla, 

fracturas de huesos y quemaduras.

del Programa Nacional Contra la Violencia Familiar y Sexual.
41 Según Colimón (1990) “Las factores de riesgo son eventos o fenómenos de cualquier naturaleza a los cuales se 

expone el individuo en su ambiente cuya consecuencia puede ser la producción de una enfermedad o efecto”. 
Colimón habla del ambiente compuesto por dos dimensiones: a) social (externa) y b) biológica y psicológica 
(interna) y sobre dicha base habla de factores de riesgo del ambiente externo y del ambiente interno, además 

la diferencia entre el “factor de riesgo” que considera una posible causa con el “riesgo” de adquirir una 
enfermedad o un efecto.
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El Registro de Feminicidio del MIMP da cuenta que durante el año 2009 se han consignado 

Emergencia Mujer, presentan un riesgo severo para la vida.

6. 

Fase “antes del feminicidio”

una intervención oportuna puede evitar la pérdida 

relación que existe entre ambos. La categorización 
del riesgo debe efectuarse a la luz de enfoques y 
modelos teóricos. En términos metodológicos, los 
CEM deben tomar en cuenta cuatro modelos y 
enfoques para la comprensión de la violencia:

 
Modelo Ecológico.
Modelo de la rueda del poder y el control (modelo Duluth).
Modelo de la escalada de la violencia.
Modelo del ciclo de la violencia. 

o severo. El CEM los prioriza de mayor a menor, siendo los de mayor riesgo los que 
concentran la principal atención del servicio. Esta contempla dos subfases: intervención 
legal e intervención psicosocial.

herramientas para la evaluación de riesgo y tener profesionales preparados para ello. Por 

categorizar el riesgo.

En la subfase de intervención psicosocial (se brinda tanto 
en el plano psicológico como en el social) tenemos las 

(si el caso lo amerita), la atención médica, la legal y la 
ejecución del plan de seguridad y las acciones por el 
bienestar de los hijos, entre otros. 
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el impacto (nivel de afectación) que ha tenido la violencia en cuatro planos (emocional, 

de sus vidas, así como soporte para afrontar las tensiones del proceso legal y para el 
procesamiento armónico del duelo.

La subfase de intervención legal comprende lo que 
en términos jurídicos se llama la elaboración de la 
teoría del caso, que viene a ser la herramienta que 
usa el o la especialista legal para diseñar la defensa, 
después de haber valorado los hechos y las pruebas 
de las que dispone. Dependiendo de la valoración 

 

 

 

 

 

 

 COMPONENTES DE LA ATENCIÓN EN CASOS DE  

TENTATIVA

1:   CATEGORIZACIÓN DEL 
RIESGO

registro de casos.

Valoración del riesgo.
 Enfoque rueda del control 
del poder, encalada de 
la violencia y ciclo de la 
violencia.

protectores

2:   INTERVENCIÓN 
 PSICOSOCIAL

Evaluación psicológica y 
social dentro de las 24 
horas
Visita social
Acompañamiento 
psicológico para afronte 
de proceso legal
Plan de seguridad .

3:   INTERVENCIÓN LEGAL

Recolección de pruebas 
de parte (informe social y 
psicológico)
Diseño de la teoría del caso 

feminicidio en grado de 

Formulación de la 
denuncia.
Medidas de protección.

Patrocinio legal.

Fase “después del feminicidio”

Implica manejar las intervenciones en un contexto de luto y de duelo por la pérdida del ser 

familiar, para lo cual los profesionales de los CEM deben estar debidamente preparados, 
tanto a nivel profesional como a nivel psicológico, y tener recursos de apoyo para enfrentar 
el síndrome de agotamiento profesional.
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La intervención “después del feminicidio” se inicia con 

familiares para el patrocinio legal y el apoyo psicosocial. 
Incluye acciones para el bienestar de los menores en 
orfandad, apoyo psicológico para el manejo del duelo, 

cuente con los medios económicos) y el patrocinio legal 
del caso. Al ser un proceso largo, debe prever la derivación 
a redes de apoyo social.

COMPONENTES DE LA ATENCIÓN EN CASOS DE  

FEMINICIDIO
1:   REGISTRO DEL CASO

Ampliación de datos y validación en PNP y Fiscalía.

2:   INTERVENCIÓN PSICOSOCIAL

Visita social de contacto.
Evaluación psicológica y social
Acompañamiento psicológico para 
afronte de proceso legal
Terapia de apoyo para manejo del duelo.

personal, el bienestar de los niños, niñas 
y adolescentes, y la muerte digna.

3:   INTERVENCIÓN LEGAL

Recolección de pruebas de parte 
(informe social y psicológico)
Diseño de la teoría del caso para 

Formulación de la denuncia
Patrocinio legal

7. DEFINICIÓN DE ROLES POR PARTICIPANTE 

El profesional de psicología evalúa a la 
y como producto de ello, elabora 

un informe que se anexa como prueba de 
parte en el proceso legal. 

Esta evaluación indaga en la historia de vida, 
los antecedentes de violencia, el impacto de la 
experiencia vivida, los recursos de afronte de la 
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El proceso de evaluación se acompaña de acciones de apoyo emocional para propiciar que 

también se brinda información y orientación especializada. 

El área psicológica debe observar los siguientes aspectos:

Afectación emocional 

Afectación a nivel conductual 

b)   Evaluación psicológica en caso de feminicidio

la autoridad sobre la situación de violencia vivida, la afectación y proponer la medida de 
protección más acorde, por ejemplo: la colocación con la familia materna en caso la persona 
agresora sea el progenitor, internamiento en centro de atención residencial, derivación a 
centro de recuperación psicológica, entre otros.

planteada por el área legal referente a los mecanismos de protección, sanción y reparación. 
Debe estar suscrito por un profesional del área de psicología colegiado y habilitado. El modelo 
de informe debe tener los siguientes apartados42: 

Descripción de indicadores de violencia

Factores protectores

Recomendaciones

(F43.2) Trastorno de adaptación
(F43.0) Reacción al stress agudo

stress

(F41.0) Trastorno de pánico (ansiedad episódica paroxismal)
(F41.1) Trastorno de ansiedad generalizada

(F60.3) Trastorno de inestabilidad emocional de la personalidad
(F60.7) Trastorno dependiente de la personalidad

Diplomado Especialista en  Violencia Familiar – Escuela de Capacitación Sembrando Valores elaborado por 
Teresa Viviano.
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(F32) Episodio depresivo
(F33) Trastorno depresivo recurrente

(F22.0) Trastorno de ideas delirantes

d)   Elaboración del informe psicológico en casos de feminicidio

e)   Contención emocional

restablecer el equilibrio emocional de la persona afectada frente a un suceso que ha impactado 
profundamente su psicología, generando desconcierto y descontrol. Esta intervención se 
orienta a contener, escuchar, acoger y emprender un proceso para fortalecer los recursos 

familiares de estas en caso de feminicidio.

La contención busca tranquilizar y estabilizar a la persona que está afrontando un duelo o 

carga que la abruma. Es preciso señalar que la intervención para la contención emocional no 
culmina en una sesión, porque esta se da en el marco de un proceso de resolución de la 
crisis. De acuerdo con Pont (2007), no siempre se resuelve en un plazo corto debido a que 

f)   Acompañamiento psicológico 

Superada la explosión inicial de la crisis, es necesario el acompañamiento hasta su resolución. 

existan en la jurisdicción de su competencia.

Este acompañamiento será indispensable para fortalecer las capacidades de las personas 

cada etapa del proceso legal.

inicie su proceso de rehabilitación de los efectos de la violencia.

Si se cuenta con un grupo de ayuda mutua integrado por personas que comparten el mismo 
problema, y monitoreado profesionalmente, es recomendable su derivación.
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7.2 Rol del profesional de trabajo social

a)   Evaluación social 

El o la profesional de trabajo social efectúa 
una evaluación social que consiste en recoger 
elementos de la situación sociofamiliar y de 
peligro, para detectar factores de riesgo y factores 
protectores presentes en el caso.

La evaluación se realiza mediante técnicas como: 
observación, entrevista personal, entrevista a 
grupo familiar, entrevista ampliada y visita social.

b)   Informe social 

A través del informe social, se consigna la interpretación, opinión o juicio del  profesional de 
trabajo social, así como las conclusiones y recomendaciones que contribuirán al bienestar de 

El informe social debe tener los siguientes acápites:

Red familiar
Dinámica familiar
Factores de riesgo
Factores protectores

Síntesis, interpretación y evaluación profesional
Recomendaciones

c)   Visita social 

El profesional de trabajo social, realiza la visita social para tomar contacto directo con la 

permitan valorar los factores de riesgo y efectuar el seguimiento. Se recomienda que realice la 
primera visita en compañía de un psicólogo o psicóloga, abogado o abogada.

d)   Visita social de contacto

El primer contacto debe mostrar la solidaridad del MIMP con lo sucedido y ofrecer el apoyo de 

sino dar asistencia básica y apoyo frente a la crisis emocional que vive la familia.

En el caso que los familiares no deseen o rechacen el contacto, se cita al CEM al familiar para 
entrevistarlo en condiciones de menor tensión.

La primera visita ocurre con frecuencia en el hospital cuando los familiares están afrontando 

recomendable, salvo que haya algún tema impostergable que tratar o apoyar.
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Se debe indagar, mediante la observación y el diálogo, los factores de riesgo, la situación 
concreta de los niños y niñas que quedan en orfandad (estudios, salud, nivel de afectación y 
cuidados) en el caso de feminicidio.

daño (disputa por tutela de menores de dieciocho años). Debe indagarse con quién vivía la 

la reacción de la familia del agresor frente al hecho.

f)   Visita social de seguimiento

el cumplimiento de los acuerdos establecidos. Por lo general, la supervisión está referida 

psicosocial para la superación del duelo. Teniendo en cuenta que, en su mayoría, se trata de 

no se ejerza violencia hacia los niños, las niñas y los adolescentes. 

del CEM.

g)   Reunión familiar

Es una estrategia de seguridad que busca el fortalecimiento de la red de familiares con que 

como el traslado temporal o permanente, apoyo económico, acogida de hijos y el compromiso 
para acompañamiento a hacer trámites.

los familiares que hayan acudido a la reunión. En caso sea necesario, la reunión se realizará en 

La situación de los niños, niñas y adolescentes es de especial preocupación en un contexto 

la idea de familia como un espacio de protección, los arroja a un panorama inesperado de 
vulnerabilidad, abandono y desconcierto. El impacto es grave y se requiere de la intervención 

El equipo del Centro Emergencia Mujer deberá dar atención para el bienestar de los niños 
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evaluará tanto a la familia paterna como materna, para determinar cuál de ellas presenta las 
condiciones propicias para la protección de los niños o adolescentes. No obstante, debido a 
que el feminicidio se da en contextos de violencia familiar, se recomienda que la custodia, esté 

represalias del agresor o de su familia.

El profesional de trabajo social coordina con los servicios y redes sociales de la comunidad 
(comedor popular, vaso de leche, junta vecinal, iglesia, centro de salud, casa de refugio y 

emergencia.
 

salud y educación, principalmente).

En caso de muerte, y si la familia no cuenta con medios económicos para  solventar los gastos 

disponibles.

El profesional de área legal evalúa la 

corresponde, los agravantes y las pruebas 

Esta teoría la elabora valorando la 
información recolectada y seleccionando 
los elementos probatorios que respalden la 

Tomará en cuenta los antecedentes de violencia reiterada y progresiva del agresor. 

sanción justa y una reparación civil acorde a los daños ocasionados. De ser necesario, realiza 

Esta teoría la elabora valorando la información 
recolectada y seleccionando los elementos probatorios 

a pretensión 
legal. Tomará en cuenta los antecedentes de violencia 

Además, explica a la víctima o a sus familiares la ruta 
del caso, sus derechos, la duración y las actividades legales que se ejecutarán.  
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En caso que no exista denuncia, el profesional en 
derecho del CEM la formulará.

c)   Patrocinio legal

judicial. Luego de la aceptación del patrocinio legal,  

en parte civil y la representación de la persona afectada 

las diligencias hasta la obtención de la sentencia.
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GUÍA DE INTERVENCIÓN EN CASOS DE TENTATIVA Y LESIONES GRAVES

PROCESO SALIDA Días
PROCESO 

SIGUIENTE
Normas de la 

Operación

A.  Evaluación psicológica Informe Psicológico 2 B

Aplicar 
enfoques, 
modelos 
teóricos e 
instrumentos.

B.  Evaluación social Informe Social 3 C

C.  Categorización del riesgo Focalización casos de riesgo SEVERO 1 D y F

D.  Evaluación legal del caso
abordaje.

1 E 

E.  Ofrecimiento de patrocinio legal del 
caso.

Aceptación de patrocinio legal 1
SI: F, G, I 
NO: F, H, I

F.   Ofrecimiento de apoyo psicosocial. Aceptación de apoyo psicosocial 1 I, N

G. Apersonamiento en el proceso, Usuaria cuenta con abogada o 
abogado  defensor en el proceso.

1 L

H. Comunicado a la autoridad 

apersonamiento).
Fiscalía toma conocimiento del caso 1 I

I.  Reunión familiar para estrategia de 
apoyo y seguridad. 

Familiares se comprometen a brindar 
apoyo.

1 SI:J No:K, 

J.  Inserción en redes de apoyo familiar. Usuaria en casa de familiar 1 L, M

K. Inserción en redes de protección 
social  (servicios públicos o 
estatales).

Usuaria en casa de refugio, albergue 
etc.

1 L, M

L.  Patrocinio legal 300 M
Recopilación de 
pruebas.

M.  Sentencia y reparación civil Q

N.  Terapia de apoyo psicológico
afronte.

45 O

O.  Derivación a servicio de salud para 
terapia de rehabilitación.

Inicio del proceso de rehabilitación 
de los efectos de la violencia.

1 P, Q

P.  Integración en redes o grupos de 
ayuda.

Fortalecimiento de redes sociales 7 Q

Q.  FIN DE SERVICIOS

SALIDA: Usuaria que ha fortalecido sus mecanismos de protección para salvaguardar su vida e integri-
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PROCESO SALIDA  Días
PROCESO 

SIGUIENTE
Normas de la Operación

PNP y Fiscalía.
Validación del caso 2 B

La información de los 
medios debe ser veri-

B.  Primer contacto: Entrevista 
o visita social para ofrecer 
los servicios del CEM.

Fecha para visita social o cita para 
acudir al CEM

2 C y D
No se debe efectuar el 
día del velorio.

C.  Contención emocional
Familia compensada emocionalmente 
frente a la crisis.

2 D, F, H, L

situación de los hijos e hijas 
menores de edad de la 

Informe social con recomendaciones 
sobre colocación, tenencia o tutela de 
menores en orfandad.

2 G, H

E.  Evaluación legal del caso
abordaje.

2 F

F.  Ofrecimiento de patrocinio 
legal del caso

Aceptación de patrocinio legal 2 I

G.  Ofrecimiento de apoyo 
psicosocial

Aceptación de apoyo psicosocial 2 H, J, K

muerte digna pobreza de la familia.
2 L

I.   Apersonamiento en el pro-

civil.

Usuaria cuenta con abogado(a) 
defensor en el proceso.

1 N

los niños, niñas y adolescen-
tes huérfanos.

Recomendación para:
1) Colocación en familia materna o 2 N, K

K.  Reunión familiar 
Familiares se comprometen a brindar 
apoyo a los menores en orfandad y al 1 L

L.   Intervención psicosocial 
para manejo del duelo

Inicio del proceso de rehabilitación de 
los efectos de la violencia.

45 P, Q

M. Patrocinio Legal 300 N

N.  Sentencia y reparación civil 1 R

O.  Acompañamiento 
      psicológico para afronte del 

proceso legal.
afronte frente al proceso legal.

60 P

P.   Derivación a servicio de 
salud para terapia de 

      rehabilitación.

Inicio del proceso de rehabilitación de 
los efectos de la violencia.

1 R

Q.  Integración en redes o 
      grupos de ayuda.

Fortalecimiento de redes sociales 1 R

R. FIN DE SERVICIOS

armónicamente el duelo.

GUÍA DE INTERVENCIÓN EN CASOS DE FEMINICIDIO
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FICHA DE REGISTRO PARA CASOS DE   FEMINICIDIO Y/O TENTATIVA 

 
1. DATOS GENERALES  

 
 
 
 
 
 
 
RESUMEN DEL CASO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2. DATOS DEL INFORMANTE PRINCIPAL (Aplicar en caso que haberse contactado con un 
familiar, autoridad o periodista que ha dado detalles del mismo) 

   
A A

M
        

 
 

 

3. DATOS DE LA VÍCTIMA  

   

 
4. LUGAR Y FECHA DONDE OCURRIÓ: 

Año………. Mes……………Día…………..

 

-

 
5. DATOS  DEL AGRESOR 
   

 

M

 

Nombre del CEM: 

?

FUENTE

¿ á

Nº Ficha INDICAR EL TIPO DE CASO

A
N
E
X
O

3
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2

6. VÍNCULO AGRESOR CON LA VÍCTIMA 

O

…………………………………………………………

 
7. MODALIDAD DEL FEMINICIDIO  Y/O TENTATIVA 

 
 

Otros( )………………………………………….
 

AUTORIA
 
 

8. MOTIVOS SUPUESTOS  

n (  )   Otros (  )…………………………………………………..

9. AGRAVANTES APLICADAS AL FEMINICIDIO O TENTATIVA 
 

 

10. ANTECEDENTES DE VIOLENCIA Y ATAQUES 
 

)   Otros ( ) …………………………………………

11.  MEDIDAS QUE TOMO  LA VÍCTIMA PARA SU PROTECCIÓN 

 
12. SITUACIÓN DE LA PERSONA AGRESORA DESPUES DEL HOMICIDIO 

 

13. OBSERVACIÓN ADICIONAL 
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Nº CEM

Ubicación del CEM

Dirección del CEM Teléfono del CEM

DPTO PROV DIST

1 CHACHAPOYAS AMAZONAS CHACHAPOYAS CHACHAPOYAS

JR. AMAZONAS Nº 1034 - MUNI-
CIPALIDAD DE CHACHAPOYAS 
(FRENTE A LA PUERTA DE EMER-
GENCIA DE ESSALUD)

041-479309 
RPM #951041577 

2 BAGUA AMAZONAS BAGUA BAGUA 
JR. SARGENTO LORES S/N A 2 
CUADRAS DE LA GERENCIA SUB 
REGIONAL DE BAGUA

RPM #951411136

3 LUYA AMAZONAS LUYA LAMUD

JR. LIMA 198 - LAMUD (INTERIOR 
DE LA MUNICIPALIDAD 1ER PISO 
- COSTADO DEL BANCO DE LA 
NACIÓN)

RPM #951411242 

4 UTCUBAMBA AMAZONAS UTCUBAMBA BAGUA GRANDE
PASAJE MATÍAZA RIMACHI N° 151 
- PUEBLO VIEJO (A ESPALDA DE 
EMSEU)

RPM #951466828 

5 CONDORCANQUI AMAZONAS CONDORCANQUI
SANTA MARÍA 
DE NIEVA

JR GONZALO PUERTA N° 102 - 
DISTRITO SANTA MARÍA DE NIEVA 
(FRENTE AL BANCO DE LA NA-
CIÓN) 

RPM #951469341

6 CHIMBOTE ANCASH SANTA CHIMBOTE
AV. JOSÉ GÁLVEZ N° 660, 3ER 
PISO - (COSTADO DE CAJA MUNI-
CIPAL)

RPM #951411561 

7 HUARMEY ANCASH HUARMEY HUARMEY
JR.QUILIPE N° 145 - HUARMEY 
(LOCAL DE ONG- REAQUI RURA-
CHUN- RADIO MANANTIAL)

043-415079 
RPM #951411575 

8 HUARAZ ANCASH HUARAZ HUARAZ
JR. JOSÉ DE SUCRE S/N 2DA 
CDRA, (INTERIOR DE LA COMISA-
RÍA).

RPM #951411590 

9
NUEVO 
CHIMBOTE 

ANCASH SANTA
NUEVO CHIM-
BOTE

AV. CENTRAL BRUCES S/N (INTE-
RIOR DEL POLIDEPORTIVO BRU-
CES-PILAR NORES DE GARCIA) 

RPM #951411598 

10 YUNGAY ANCASH YUNGAY YUNGAY
AV. ARIAS GRACIANI S/N (A MEDIA 
CUADRA DE LA PLAZA DE ARMAS)

043- 393588 
RPM #951411606

11 HUARI ANCASH HUARI HUARI
JR. SAN MARTÍN CDRA.10 -2DO 
PISO DEL MERCADO MODELO DE 
HUARI

RPM #951411622 

12 CASMA ANCASH CASMA CASMA
MZ C LOTE 16 - LOCAL ONG- MA-
PAYMUMDI O EX SENATI (CENTRO 
CÍVICO - CASMA)

RPM #951097597

13 CARHUAZ ANCASH CARHUAZ CARHUAZ
1RA CDRA DEL JR. ICA, S/N (DEN-
TRO DEL COLISEO CERRADO DE 
CARHUAZ)

943720157

14 HUAYLAS ANCASH HUAYLAS

JR. SAN MARTÍN S/N MZ. B6 LT. 
1 - BARRIO MALAMBO. (INTERIOR 
DEL ESTADIO MUNICIPAL DE HUA-
YLAS “GERARDO LARA” PUERTA 
N° 2 OCCIDENTE)

RPM #951468873 

15 GRAU APURÍMAC GRAU
CHUQUIBAM-
BILLA

PLAZA DE ARMAS DE CHUQUI-
BAMBILLA S/N (EX FISCALIA PRO-
VINCIAL DE GRAU)

RPM #951412467

16 ANTABAMBA APURÍMAC APURIMAC ANTABAMBA
CALLE BOLIVAR S/N INTERIOR 
DEL CENTRO CÍVICO 1ER PISO 
(COSTADO DE DEMUNA)

RPM #951412265

17 COTABAMBAS APURÍMAC COTABAMBAS TAMBOBAMBA

PLAZA DE ARMAS S/N - LOCAL DE 
LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 
DE COTABAMBAS- DISTRITO DE 
TAMBOBAMBA.

RPM #951414963

18 ABANCAY APURÍMAC ABANCAY ABANCAY
JR. LIMA S/N (SÓTANO DEL PAR-
QUE CENTENARIO)

RPM #951467195

DIRECTORIO DE LOS CENTROS DE EMERGENCIA MUJER A NIVEL NACIONAL
A
N
E
X
O

5
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19 ANDAHUAYLAS APURÍMAC ANDAHUAYLAS ANDAHUAYLAS
AV. PERÚ S/N PUERTA 4 Y 5 (ESTA-
DIO MUNICIPAL LOS CHANCAS)

RPM #951466820 

20 CHINCHEROS APURÍMAC CHINCHEROS CHINCHEROS
AV. FERNANDO BELAUNDE TERRY 
S/N - 5 ESQUINAS, (FRENTE A LA 
EMPRESA OHL)

RPM #951467597 

21 CHIVAY AREQUIPA CAYLLOMA CHIVAY
CALLE LETICIA S/N (2DO PISO DEL 
COMEDOR SAN BENITO A ESPAL-
DA DE LA MUNICIPALIDAD) 

054-531018 
RPM #951447834 

22 ISLAY AREQUIPA ISLAY MOLLENDO

CALLE AREQUIPA S/N FRENTE A 
LA PLAZA GRAU - MOLLENDO (LO-
CAL DEL HOTEL DE TURISTAS) - IS-
LAY AREQUIPA 

RPM #951448529 

23 AREQUIPA AREQUIPA AREQUIPA AREQUIPA

URB. LA ISLA D-5 - PROLONGA-
CIÓN AV. LOS INCAS (ENTRE PAR-
QUE LAMBRAMANI Y LA AV. DO-
LORES - DITSRITO DE JOSE LUIS 
BUSTAMENTE Y RIVERO)

RPM #951468007 

24 MIRAFLORES AREQUIPA AREQUIPA MIRAFLORES

CHAPICHICO MZ E LT-28 (ESQUINA 
DE AV. SAN MARTÍN CON GONZA-
LES PRADA - PARTE BAJA DEL CO-
LEGIO LUNA PIZARRO)

RPM #951467477

25 CAMANÁ AREQUIPA CAMANA CAMANÁ

AV. MARISCAL CASTILLA S/N ES-
QUINA CON PROLONGACIÓN 
QUILCA (FRENTE A CAJA MUNICI-
PAL DE ICA) 

RPM #951468017 

26 HUAMANGA AYACUCHO HUAMANGA AYACUCHO
JR. MARÍA MONTESORI N° 108 
(FRENTE A LA CLINICA NAZARE-
NAS)

066-312448 
RPM #951438638 

27 PARINACOCHAS AYACUCHO PARINACOCHAS CORA CORA
JR. COMERCIO S/N- PLAZA DE 
ARMAS - (COSTADO DE RENIEC - 
CENTRO CÍVICO)

066-451023 
RPM #951449334 

28 LUCANAS AYACUCHO LUCANAS PUQUIO
JR. AYACUCHO N° 136 PLAZA MA-
YOR DE PUQUIO (INTERIOR DEL 
MUNICIPIO - SOTANO)-

066-452066 
RPM #951450403 

29 VILCAS HUAMÁN AYACUCHO VILCAS HUAMAN VILCAS HUAMÁN

 PLAZA PACHACUTEC S/N (INTE-
RIOR DE LA MUNICIPALIDAD PRO-
VINCIAL DE VILCAS HUAMAN - 3ER 
PISO) 

RPM #951450626 

30 SUCRE AYACUCHO SUCRE QUEROBAMBA
INTERIOR DE LA MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE QUEROBAMBA, 2DO 
PISO (PLAZA DE ARMAS)

RPM #951453834 

31
PAUCAR DEL 
SARA SARA

AYACUCHO
PAUCAR DEL 
SARA SARA

PAUSA
JR. MIGUEL DE CERVANTES S/N 
(PLAZA DE ARMAS)

RPM #951447685 

32 HUANCA SANCOS AYACUCHO HUANCA SANCOS SANCOS
PAV. PROGRESO S/N - LOCAL MU-
NICIPAL - 1ER PISO

RPM #951457556

33 CANGALLO AYACUCHO CANGALLO CANGALLO

PLAZA PRINCIPAL CANGALLO 
N°12 (INTERIOR DE LA MUNICIPA-
LIDAD PROVINCIAL DE CANGA-
LLO- 2DO PISO) 

RPM #951467364 

34 HUANTA AYACUCHO HUANTA HUANTA
JR. LIBERTAD S/N 1RA. CUADRA (A 
1 CUADRA DE LA MUNICIPALIDAD)

RPM #951466841

35 LA MAR AYACUCHO LA MAR SAN MIGUEL
CENTRO CÍVICO OFICINA N°11, 
SAN MIGUEL -LA MAR (AL COSTA-
DO DE SENASA) 

RPM #951468028 

36 VÍCTOR FAJARDO AYACUCHO FAJARDO HUANCAPI
AV. VICTOR FAJARDO S/N CUADRA 
7 (LOCAL DE LA GOBERNACIÓN)

RPM #951468035 

37 CUTERVO CAJAMARCA CUTERVO CUTERVO
CENTRO COMERCIAL CUTERVO O 
MERCADO NUEVO - ENTRE JR LA 
MERCED Y JR BENJAMIN DOBLE

RPM #951458537 

38 HUALGAYOC CAJAMARCA HUALGAYOC BAMBAMARCA
JR. ATAHUALPA Nº 125A, BAMBA-
MARCA - HUALGAYOC - CAJAMAR-
CA (AL COSTADO DE LA COMISARÍA)

RPM #951459589 
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39 CAJABAMBA CAJAMARCA CAJABAMBA CAJABAMBA
JR ARIAS N° 518 - DISTRITO CAJA-
BAMBA (COSTADO DE SUNARP)

RPM #951460320 

40 CAJAMARCA CAJAMARCA CAJAMARCA CAJAMARCA
JR. BELÉN 683- 2DO PISO - CAJA-
MARCA (COSTADO DE CASA HO-
GAR NIÑA BELEN)

RPM #951468047 

41 JAÉN CAJAMARCA JAEN JAÉN

CALLE UNIVERSIDAD ENTRE LA 
CDRA 4 Y 5 (INGRESANDO POR EL 
PASAJE 2 MANO DERECHA)- URB. 
EL EDEN. 

RPM #951468038 

42 CHOTA CAJAMARCA CHOTA CHOTA 
JR. CAJAMARCA 638 (COSTADO 
DE LA CAJA TRUJILLO - CHOTA)

RPM #951468049 

43 CELENDÍN CAJAMARCA CELENDIN CELENDIN 
JR. SAN MARTÍN N 343 (AL COSTA-
DO DE LA DEFENSORIA PÚBLICA 
- SEDE CELENDIN)

979880223

44 SAN IGNACIO CAJAMARCA SAN IGNACIO SAN IGNACIO

JR. JAEN 728 – SAN IGNACIO (AL 
COSTADO DEL COLEGIO ELOY SO-
BERON FLORES A 3 CUADRAS DE 
LA PLAZA DE ARMAS)

RPM #951468068 

45 ESPINAR CUSCO ESPINAR ESPINAR 
AV. SAN MARTÍN 316- CERCADO 
(FRENTE AL HOTEL PLAZA Y COS-
TADO DEL TEATRO MUNICIPAL)

084-301114 
RPM #951460479 

46 QUISPICANCHIS CUSCO QUISPICANCHI URCOS
URBANIZACIÓN TAMBILLO S/N - 
URCOS- CASA DE LA JUVENTUD 
-QUISPICANCHI - CUSCO 

084-307047 
RPM #951461367 

47 ANTA CUSCO ANTA ANTA
AV. JAQUIJAHUANA 305 - ANTA 
(FRENTE AL PUESTO POLICIAL)

RPM #951461370

48 CUSCO CUSCO CUSCO WANCHAQ

AV. MICAELA BASTIDAS N°450 
WANCHAQ (INTERIOR DE LOCAL 
DE FONCODES - FRENTE DE 
PUERTA PRINCIPAL DE ESSALUD)

RPM #951468078 

49 SICUANI CUSCO CANCHIS SICUANI
AV. CONFEDERACIÓN N° 222 -224 
(1ER PISO DEL INABIF A MEDIA CUA-
DRA DEL GRIFO COPACABANA)

RPM #951468089 

50 PICHARI CUSCO LA CONVENCIÓN PICHARI

URB. VALLE DORADO - PROLON-
GACIÓN CESAR VALLEJO S/N - INT. 
DE LA LOCAL DE CONSEJERIA FA-
MILIAR DEL MUNICIPIO)

RPM #951468101 

51 KIMBIRI CUSCO LA CONVENCIÓN KIMBIRI
JR. AYACUCHO N° 284 (FRENTE A 
LA PLAZA DE KIMBIRI AL COSTADO 
DE LA CLINICA DEL VALLE)

RPM #951468090 
cemkimbiri@
hotmail.com

52 CHUMBIVILCAS CUSCO CHUMBIVILCAS SANTO TOMAS
AV. PERÚ S/N –(INTERIOR DEL 
CENTRO DE SALUD DE SALUD 
CONDEPAMPA)

RPM #951468117 

53 QUILLABAMBA CUSCO LA CONVENCIÓN SANTA ANA

JR. KITENI- I -18 2DO PISO - LA 
GRANJA - CENTRO DE SALUD 
SANTA ANA - (A MEDIA CUADRA 
DEL COLEGIO LA CONVENCIÓN Y 
FRENTE A LA IGLESIA TESTIGOS 
DE JEHÓVA)

RPM #951468125 

54 URUBAMBA CUSCO URUBAMBA URUBAMBA
JR. BOLIVAR S/N (LOCAL DE LA 
CASA DEL MAESTRO - COSTADO 
DE LA PARRROQUIA)

983710102

55 CHURCAMPA
HUANCAVE-
LICA

CHURCAMPA CHURCAMPA
ESQUINA REAL Y SAN ANTONIO 
(COSTADO DE ELECTRO CENTRO- 
FRENTE A PLAZA PRINCIPAL)

067-487141 
RPM #951460008 

56 TAYACAJA
HUANCAVE-
LICA

TAYACAJA PAMPAS
JR. ZAVALA 456 -PAMPAS (INTE-
RIOR DE LOCAL MÓDULO ADULTO 
MAYOR PAMPAS- TAYACAJA)

067-456521 
RPM #951461385 
Cem_tayacaja@
hotmail.com

57 ANGARAES
HUANCAVE-
LICA

ANGARAES LIRCAY

AV. CENTENARIO S/N - PARQUE 
ANDRÉS AVELINO CÁCERES - 
PUEBLO NUEVO - LIRCAY (LOCAL 
DEL CENTRO CÍVICO)

RPM #951461529 
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58 HUANCAVELICA
HUANCAVE-
LICA

HUANCAVELICA HUANCAVELICA
JR. POTOCCHI S/N ESPALDA DE LA 
PISCINA SAN CRISTOBAL - HUAN-
CAVELICA

RPM #951468102

59 ACOBAMBA 
HUANCAVE-
LICA

ACOBAMBA ACOBAMBA
PLAZA JORGE CHAVEZ S/N (1ER 
PISO DE LA MUNICIPALIDAD PRO-
VINCIAL DE ACOBAMBA)

RPM #951468139 

60 HUAYTARÁ
HUANCAVE-
LICA

HUAYTARA HUAYATA

CALLE MUNICIPAL N° 100 SEGUN-
DO PISO (MUNIPALIDAD PROVIN-
CIAL DE HUATARÁ - PLAZA DE 
ARMAS

RPM #951468923 

61 HUAMALÍES HUÁNUCO HUAMALIES LLATA
PLAZA DE ARMAS Nº 107 - LLATA 
-HUAMALIES

RPM #951461778 

62 PACHITEA HUÁNUCO PACHITEA PANAO
JR. ALFONSO UGARTE N° 204 - PA-
NAO - PACHITEA

RPM #951462056

63 HUÁNUCO HUÁNUCO HUÁNUCO AMARILIS
CALLE LOS GIRASOLES S/N (INTE-
RIOR DE LA COMISARÍA DE AMARI-
LIS FRENTE AL COLEGIO AMAUTA) 

RPM #951468099

64  AMBO HUÁNUCO AMBO AMBO JR. PROGRESO N° 157 - AMBO RPM #951468147 

65 TINGO MARÍA HUÁNUCO LEONCIO PRADO RUPA RUPA
JR. SAN ALEJANDRO 331 (FRENTE 
A LA UNIVERSIDAD HUÁNUCO) 

RPM #951468155 
cem_tingomaria@
hotmail.com 

66 DOS DE MAYO HUÁNUCO DOS DE MAYO LA UNIÓN
JR. LOURDES N° 221 (LOCAL DE 
LA MUNICIPALIDAD DE DOS DE 
MAYO)

962586960

67 ICA ICA ICA ICA
JR. APURÍMAC N° 227 (COSTADO 
DE LA MORGUE DE ICA)

056-228929 
RPM #951462148 

68 PISCO ICA PISCO PISCO

ESQUINA MAYTA CAPAC CON HER-
MANOS AYAR S/N - 2DO PISO (ES-
PALDA DE LA MUNICIPALIDAD DE 
TUPAC AMARU - VILLA)

056-534126 
RPM #951462554 
cem_pisco@
hotmail.com

69 NAZCA ICA NASCA NAZCA
JR. TACNA 338 - 2DO PISO (BIBLIO-
TECA MUNICIPAL DE NASCA)

056-522419 
RPM #951462550 

70 PUEBLO NUEVO ICA CHINCHA PUEBLO NUEVO

AV. SAN MARTÍN N°580 - PUEBLO 
NUEVO (CENTRO EDUCATIVO 
INICIAL LAS ABEJITAS -COSTADO 
DEL CENTRO DE SALUD)

RPM #951463048 

71 CHANCHAMAYO JUNÍN CHANCHAMAYO CHANCHAMAYO
LA MERCED- CENTRO CÍVICO 2DO 
PISO (A ESPALDAS DE LA IGLESIA 
PRINCIPAL DE LA MERCED) 

064-531234 
RPM #951459351 

72 YAULI JUNÍN YAULI LA OROYA
JR. HUANCAVELICA S/N - LA ORO-
YA - ANTIGUA (COSTADO DEL 
MERCADO TUPAC AMARU) 

064-391338 
RPM #951463237 

73 TARMA JUNÍN TARMA TARMA
JR. AMAZONAS CDRA. 4 - 2DO 
PISO DEL MERCADO MODELO - 
TARMA (COSTADO DE WAWAWASI)

064-321162 
RPM #951463730 

74 CHUPACA JUNÍN HUANCAYO CHUPACA
JR. GRAU 159-161 , 1ER PISO 
(COSTADO DE RENIEC)

064-417104 
RPM #951463786 

75 HUANCAYO JUNÍN HUANCAYO HUANCAYO

JR. CUZCO N° 1590 (COSTADO DE 
LA SOCIEDAD DE BENEFICIENCIA 
DE HUANCAYO Y HOSPITAL CA-
RRIÓN)

064- 216655 
RPM #951468163 

76 JAUJA JUNÍN JAUJA JAUJA
JR. HUÁSCAR N° 999 (A ESPALDAS 
DE LA UGEL)

RPM #951468171

77 SATIPO JUNÍN SATIPO SATIPO
JR. AUGUSTO B. LEGUÍA N° 1126 
(CENTRO CÍVICO 1ER PSIO)

RPM #951467376 

78 CONCEPCIÓN JUNÍN CONCEPCION CONCEPCIÓN
JR. RICARDO PALMA S/N PLATA-
FORMA DEL MERCADO MODELO 
(COSTADO DE LA RENIEC)

RPM #951468191

79 CHILCA JUNÍN HUANCAYO CHILCA
JR. NICOLÁS DE PIEROLA 204 (ES-
QUINA CON CALLE CESAR VALLE-
JO - 2 PISO) 

RPM #951468206 
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80 JUNÍN JUNÍN JUNÍN JUNÍN JR. BOLIVAR N° 820 - JUNÍN - JUNÍN 964803592

81 OTUZCO LA LIBERTAD OTUZCO OTUZCO

CALLE SAN ANTONIO N° 880 - 
2DO PISO (FRENTE AL MERCADO 
OTUZCO - COSTADO DE RADIO 
ANDINO)

044-436582 
RPM #951464877 
cem_otuzco@
hotmail.com

82 CHOCOPE LA LIBERTAD ASCOPE CHOCOPE
JR.GILDEMEISTER Nº 187 (A ESPA-
LADAS DEL INSTITUTO TECNOLO-
GICO)

044-542615 
RPM #951464858 

83
SANTIAGO DE 
CHUCO

LA LIBERTAD
SANTIAGO DE 
CHUCO

SANTIAGO DE 
CHUCO

CALLE HERALDOS NEGROS Nº. 
355 - 2do piso (INTERIOR DE LO-
CAL PISCINA MUNICIPAL FRENTE 
AL HOTE EL MIRADOR)

RPM #951464987

84 CHEPÉN LA LIBERTAD CHEPEN CHEPÉN
JR. ATAHUALPA N° 707 -2DO PISO 
(INTERIOR DE LA IGLESIA - PLAZA 
DE ARMAS DE CHEPÉN)

044-562911 
RPM #951465719

85 VIRÚ LA LIBERTAD VIRÚ VIRÚ CALLE MARISCAL CÁCERES 106 RPM #951465728 

86 TRUJILLO LA LIBERTAD TRUJILLO TRUJILLO
JR. GRAU Nº 796- (FRENTE AL CEN-
TRO COMERCIAL PLAZA GRAU) 

RPM #951468204 

87 HUAMACHUCO LA LIBERTAD
SANCHEZ CA-
RRIÓN

HUAMACHUCO
CALLE BALTA S/N (2DO PISO DEL 
TEATRO MUNICIPAL - COSTADO 
DE DEMUNA)

RPM #951468096 

88 LA ESPERANZA LA LIBERTAD TRUJILLO LA ESPERANZA
3ER SECTOR DE WICHANZAO MZ 
33 LOTE 01 (COSTADO DEL CEN-
TRO DE SALUD WICHANZAO)

RPM #951468225 

89 PACASMASYO LA LIBERTAD PACASMAYO
SAN PEDRO DE 
LLOC

CALLE 2 DE MAYO N°450- SAN PE-
DRO DE LLOC (AL COSTADO DEL 
MUSEO RAYMONDI A MEDIA CUA-
DRA DE LA PLAZA DE ARMAS)

RPM #951468232

90 CHICLAYO LAMBAYEQUE CHICLAYO CHICLAYO
CALLE SAN JOSÉ Nº 929 (A UNA 
CUADRA DE LA CATEDRAL - FREN-
TE AL HOTEL CENTRAL)

074-231611 
RPM #951465769 

91 FERREÑAFE LAMBAYEQUE FERREÑAFE FERREÑAFE
CALLE SAN MARTÍN Nº 311 (EX 
LOCAL INPPARES - A UNA CUADRA 
DE RENIEC)

RPM #951468230 

92 LAMBAYEQUE LAMBAYEQUE LAMBAYEQUE LAMBAYEQUE
CALLE BOLOGNESI N° 646 (A UNA 
CUADRA DE LA GOBERNACIÓN)

RPM #951468081 

93 LIMA CERCADO LIMA LIMA LIMA JR. CAMANÁ N° 616 - LIMA 
6261600 
ANEXO 1005

94 COMAS LIMA LIMA COMAS

PJE. NEPTUNO S/N KM. 14.5 TÚ-
PAC AMARU MERCADO AÑO NUE-
VO. (COSTADO DEL MERCADO DE 
AÑO NUEVO - INTERIOR INABIF).

542-0552 

95 PUENTE PIEDRA LIMA LIMA PUENTE PIEDRA

AV. SUCRE 328 (A ESPALDAS DE LA 
COMISARÍA DE PUENTE PIEDRA Y 
COSTADO DE LA IGLESIA SAN PE-
DRO)

RPM #951089872

96 LOS OLIVOS LIMA LIMA LOS OLIVOS 

CALLE LOS OLIVOS MZ. H LT. 11 
URB. LOS JAZMINES DEL NARAN-
JAL - LOS OLIVOS. (CUADRA 47 
DE LA AV UNIVERSITARIA, A UNA 
CUADRA DEL MÓDULO BÁSICO DE 
LOS OLIVOS).

523-3913 
RPM #951098689 
cemolivosmimdes@
gmail.com 

97 INDEPENDENCIA LIMA LIMA INDEPENDENCIA

AV. TÚPAC AMARU. K 4.5 - 2DO 
PISO (INTERIOR DE LA MUNICI-
PALIDAD - SUB GERENCIA DE LA 
MUJER) 

250-2884 /
RPM #951092671 

98
SAN JUAN DE 
LURIGANCHO

LIMA LIMA
SAN JUAN DE 
LURIGANCHO

AV. SAN MARTÍN N° 675 URB.
SAN RAFAEL AV. CANTO GRANDE 
AGENCIA MUNICIPAL N°1- 2DO 
PISO. (PARADERO 8 DE CANTO 
GRANDE - AGENCIA MUNICIPAL).

388-9631 
RPM #951403987 
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99
SAN JUAN DE 
MIRAFLORES - 
PAMPLONA ALTA

LIMA LIMA
SAN JUAN DE 
MIRAFLORES

AV.CENTRAL S/N SECTOR ALFON-
SO UGARTE PAMPLONA ALTA. (AL 
COSTADO DE CEDIF -INABIF- PA-
RADERO CORREO)

285-6503 
RPM #951405661 

100 SALAMANCA LIMA LIMA ATE
JR.LOS QUECHUAS S/N CUADRA 
11 (DENTRO DE LA AGENCIA MUNI-
CIPAL DE SALAMANCA - ATE).

250-1807 
RPM #951099388 

101 HUAYCÁN LIMA LIMA ATE 

AV. JOSE CARLOS MARÍATEGUI 
S/N (ENTRE LA PARROQUIA SAN 
ANDRÉS Y EL MÓDULO DE JUS-
TICIA).

371- 7716 
RPM #951094407 

102 SURCO LIMA LIMA
SANTIAGO DE 
SURCO

JR. GRAU N° 455 2DO PISO (ES-
PALDA DE LA MUNICIPALIDAD)

247-6400 
RPM # 951095848 

103
VILLA EL SALVA-
DOR

LIMA LIMA
VILLA EL SALVA-
DOR

INT. DE LAS INSTALACIONES DE LA 
COMISARÍA DE LA MUJER - SEC-
TOR 2 GRUPO 15. A ESPALDAS AV. 
CESAR VALLEJO CDRA. 8 SECTOR 
2. (A ESPALDAS DE LA MUNICIPALI-
DAD VILLA EL SALVADOR). - 

288-1625 
RPM #951086316 

104
SAN MARTÍN DE 
PORRES 

LIMA LIMA
SAN MARTÍN DE 
PORRES

CALLE PEDREGAL 408- 2do PISO)- 
SMP. (ALTURA DE LA CUADRA 9 DE 
LA AV ZARUMILLA, PUENTE CON-
TROL, AL COSTADO DEL CLUB DE 
LEONES).- EN EL MISMO LOCAL 
DE LA DEMUNA.

481-1807 
RPM #951086890 
cem.sanMARTÍN.
mimp@gmail.com

105
VILLA MARÍA DEL 
TRIUNFO

LIMA LIMA
VILLA MARÍA 
DEL TRIUNFO

JR.JOSÉ GÁLVEZ 895 VILLA MA-
RÍA DEL TRIUNFO - ANFITEATRO. 
(DENTRO DE LA PLAZA DE ARMAS 
S/N, COSTADO DE OMAPED).

281-0502 
RPM #951408867

106 MANCHAY LIMA LIMA PACHACAMAC

AV. VÍCTOR MALASQUEZ S/N 
PORTADA DE MANCHAY (CENTRO 
CULTURAL DEL ESPÍRITU SANTO, 
AL FRENTE DE LA PARROQUIA 
ESPIRITU SANTO Y FRENTE AL 
CENTRO DE SALUD PORTADA DE 
MANCHAY).

RPM #951093533

107 LA VICTORIA LIMA LIMA LA VICTORIA

MANCO CAPÁC 862- LA VICTORIA 
(INTERIOR DEL LOCAL DE LA FIS-
CALIZACIÓN DE LA MUNICIPALI-
DAD - A UNA CUADRA Y MEDIA DEL 
HOSPITAL DE LA SOLIDARIDAD.)

 330-8758 
RPM #951087667 

108 YAUYOS LIMA LIMA YAUYOS
CALLE AURORA S/N (1ER PISO 
DEL HOSPEDAJE MUNICIPAL) PLA-
ZA JORGE CHÁVEZ - YAUYOS)

993127308

109 SURQUILLO LIMA LIMA SURQUILLO

JR. MANUEL IRRIBARREN 155-(SO-
TANO DE LA MUNICIPALIDAD DE 
SURQUILLO, A LA ESPALDA DE LA 
COMISARÍA DE SURQUILLO)

 243-2629 
RPM # 951407358 

110 IMPERIAL LIMA CAÑETE IMPERIAL
JR.28 DE JULIO N° 491. (COSTADO 
DE LA BIBLIOTECA VIRTUAL, INTE-
RIOR DE LA GALERÍA MUNICIPAL).

284-7073 
RPM #951466071  
cem_canete@
hotmail.com 

111 EL AGUSTINO LIMA LIMA EL AGUSTINO
AV. RIVA AGÜERO Nº 1358 - 3ER 
PISO - EL AGUSTINO.(INTERIOR 
DE LA MUNICIPALIDAD)

327-7581 
RPM #951088394

112 CARABAYLLO LIMA LIMA CARABAYLLO

AV. SAN LUCAS S/N MZ. J, LOTE 
01 AAHH VILLA SAN ANTONIO 
CARABAYLLO - LIMA . (PRIMERA 
ENTRADA DE SAN ANTONIO A 4 
CUADRAS).

547-2459 
RPM #951468502 

113  RÍMAC LIMA LIMA RÍMAC
PARQUE JUAN RÍOS CALLE 15 N° 
225 - LA FLORIDA - RIMAC 

RPM #951409698 
cemrimac@hotmail.
com
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114 HUARAL LIMA HUARAL HUARAL

AV. UCAYALI MZ G LOTE 12 -URB. 
AUXILIO MUTUOS DE HUARAL (A 
DOS CUADRAS DEL HOSPITAL 
SAN JUAN BAUTISTA)

RPM #951468233

115 HUACHO LIMA HUAURA HUACHO

CALLE COLÓN N° 533. (PLAZA DE 
ARMAS - FRENTE AL COLEGIO 
SANTA ROSA DE LAS HERMANAS 
MISIONERAS DOMINICAS)

232-4680 
RPM #951468265

116 HUAROCHIRI LIMA LIMA MATUCANA

JR. TACNA 626 CENTRO CÍVICO 
- MATUCANA - HUAROCHIRÍ. (ES-
PALDA DE LA IGLESIA DE MATU-
CANA).

RPM #951468286

117 BARRANCA LIMA BARRANCA BARRANCA
CALLE INDEPENDENCIA N° 450 
(LOCAL DEL COMEDOR INFANTIL 
A UNA CUADRA DE LA COMISARÍA)

#951469397

118 CALLAO CALLAO CALLAO CALLAO

AV. SÁENZ PEÑA 2DA. CDRA.(IN-
TERIOR DE LA COMISARÍA DE MU-
JERES Y FRENTE AL BANCO DE LA 
NACIÓN)

453-5849 
RPM #951090428

119 PACHACUTEC CALLAO CALLAO VENTANILLA

LOCAL COMUNAL MILTISERVICIOS 
MZ. Z’1 SECTOR D - VILLA PACHA-
TUTEC (COSTADO DEL COLEGIO 
ESPECIAL O FRENTE AL CENTRO 
CÍVICO)

RPM #951087867

120 VENTANILLA CALLAO CALLAO VENTANILLA

AV. LAS BEGONIAS MZ 1 LT 3 - UR-
BANIZACIÓN SATELITE - VENTANI-
LLA (PARQUE DE LA MUJER - EX 
LOCAL DE DEMUNA)

488-1042 
RPM #951089105

121 BELLAVISTA CALLAO CALLAO BELLAVISTA 
JR. COLINA 601 - BELLAVISTA - CA-
LLAO (FRENTE A LA MUNICIPALI-
DAD DE BELLAVISTA)

4536678 
RPM #951091578

122 YURIMAGUAS LORETO ALTO AMAZONAS YURIMAGUAS
ZAMORA N°404, 2DO PISO - YU-
RIMAGUAS. (AL COSTADO DE LA 
TIENDA LA ROMANA)

065-353363 
RPM #951466078 

123 CABALLO COCHA LORETO
MARISCAL 
RAMON CASTILLA

RAMON CAS-
TILLA

CARLOS P. SAENZ – 1RA CUADRA 
CABALLO COCHA -MARISCAL RA-
MON CASTILLLA

RPM #951466088 

124 IQUITOS LORETO MAYNAS PUNCHANA

AV. 28 DE JULIO 500 (2DO PISO 
DEL HOGAR DE MENORES - PA-
RALELO A LA PLAZA MIGUEL GRAU 
DE PUNCHANA).

RPM #951468293

125 NAUTA LORETO LORETO NAUTA
JR. MANUEL PACAYA 377 - NAUTA 
(AL COSTADO DE LA COMISARÍA 
- FRENTE A LA PLAZA PRINCIPAL)

RPM #951468297

126
DATEM DEL 
MARAÑON

LORETO
DATEM DEL 
MARAÑON

BARRANCA .SAN 
LORENZO

LOCAL DE LA MUNICIPALIDAD 
PROVINCIAL DE DATEM DEL MA-
RAÑON - 2º PISO

955900847

127 REQUENA LORETO REQUENA REQUENA

CALLE SAN ANTONIO S/N (1ERA 
CUADRA) SEGUNDO PISO (CONTI-
NUACIÓN DEL HOTEL MUNICIPAL 
- RENIEC) 

995024000

128 IBERIA
MADRE DE 
DIOS

TAHUAMANU IBERIA

AV. MÁXIMO RODRÍGUEZ Nº 124 - 
MUNICIPALIDAD DE IBERIA - (INTE-
RIOR DE LA MUNICIPALIDAD - 2DO 
PISO)

RPM #951466095 

129 HUEPETUHE
MADRE DE 
DIOS

MANU HUEPETUHE
AV. INDEPENDENCIA S/N (A ES-
PALDAS DE LA MUNICIPALIDAD DE 
HUEPETUHE).

RPM #951465787 

130 MADRE DE DIOS 
MADRE DE 
DIOS

TAMBOPATA TAMBOPATA

JR. JAIME TRONCOSO - 1ERA 
CDRA S/N 1ER PISO(JR. LEON DE 
LARVE CON JAIME TRONCOSO - 
COSTADO DE SERPOST Y FRENTE 
AL MERCADO ANTIGUO).

RPM #951468298
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131 MOQUEGUA MOQUEGUA MARISCAL NIETO MOQUEGUA

CALLE MOQUEGUA N° 1141 INT 20. 
(INTERIOR DE LA BENEFICENCIA 
PUBLICA AL COSTADO DE LA PA-
RROQUIA BELEN)

053-464193 
RPM #951466216 

132 ILO MOQUEGUA ILO ILO

 URB. NUEVA VICTORIA MZ I LTE 
1 - PAMPA INALAMBRICA (LOCAL 
CASA DE LA MUJER -MUNICIPALI-
DAD PROVINCIAL DE ILO)

RPM #951466419 

133 OXAPAMPA PASCO OXAPAMPA OXAPAMPA
JR. MAYER S/N CDRA 1 (1 ER PISO 
MERCADO SANTA ROSA - TIENDA 
9)

063-462623 
RPM #951466426 

134 VILLA RICA PASCO OXAPAMPA VILLA RICA
JR.COOPERATIVA N° 220 - VILLA 
RICA (COSTADO DE LA MUNICIPA-
LIDAD)

063-465062 
RPM #951466435 

135
DANIEL ALCIDES 
CARRIÓN

PASCO
DANIEL ALCIDES 
CARRIÓN

YANAHUANCA

CALLE BOLOGNESI N° 380 (COS-
TADO DE MERCADO CENTRAL DE 
YANAHUANCA - PARROQUIA SAN 
PEDRO)

964792678

136 PASCO PASCO PASCO YANACANCHA
JR. FRANCISCO BOLOGNESI S/N 
(COSTADO DE LA CAPILLA DE 
ULIACHIL)

RPM #951468307

137 SECHURA PIURA SECHURA SECHURA
AAHH VICENTE CHUNGA ALDANA 
MZ O LOTE 1 (INTERIOR DEL AUDI-
TORIO MUNICIPAL) 

073-376704 
RPM #951466441 
cem_sechura@
hotmail.com

138 AYABACA PIURA AYABACA AYABACA
CALLE GRAU Nº 216 (A UNA CUA-
DRA DEL BANCO DE LA NACIÓN)

 073-471277 
RPM #951466454 

139 TALARA PIURA TALARA TALARA
AV. MÁRTIRES PETROLEROS -2DO 
NIVEL (ESPALDA DE LA MUNICIPA-
LIDAD DE TALARA)

RPM #951466465

140 HUANCABAMBA PIURA
CALLE 2 DE MAYO Nº 433 HUANCA-
BAMBA- PIURA

RPM #951466471 
cemhuancabamba@
gmail.com

141 CHULUCANAS PIURA MORROPON CHULUCANAS
AV. ALFONSO UGARTE S/N CUA-
DRA 1 (COSTADO DE LA DEMUNA)

RPM #951468314 

142 PIURA PIURA PIURA CASTILLA
AV. RAMÓN CASTILLA 353 - DIST. 
CASTILLA (COSTADO DE LA LIGA 
CONTRA EL CANCER) 

073-205816 
RPM #951468302

143 PAITA PIURA PAITA PAITA

A.H. EL TABLAZO SAN FRANCIS-
CO, CALLE SAN FRANCISCO DE 
ASÍS MZ J LOTE 09 - (SALON CO-
MUNAL DEL SAN FRANCISCO) 
PAITA ALTA

949701142 
RPM #951468327 

144 SULLANA PIURA SULLANA SULLANA
CALLE CARLOS LEIGH S/N CUA-
DRA 4 - (2º PISO DEL MERCADO 
MODELO DE SULLANA)

968467776 
RPM #951468315 

145 PUNO PUNO PUNO PUNO
JR. AREQUIPA Nº 857 (INTERIOR 
DEL EDIFICIO DE LA BENEFICEN-
CIA PUBLICA 1ER PISO)

051-365203 
RPM #951466476 

146 MELGAR PUNO MELGAR AYAVIRI
INTERIOR DEL PARQUE CIUDAD 
DE LOS NIÑOS DE AYAVIRI (ALL 
LADO DEL COLEGIO SAENZ PEÑA)

051-563135 
RPM #951466486 

147 AZANGARO PUNO AZANGARO AZANGARO

JR. AZÁNGARO N° 339, CASA DEL 
MAESTRO AL COSTADO DEL BAN-
CO NACIÓN, DISTRITO Y PROVIN-
CIA DE AZÁNGARO

051-562066 
RPM #951466536 

148 CHUCUITO PUNO CHUCUITO JULI

JR. LOYOLA S/N - JULI - CHUCUITO 
(LOCAL DEL CENTRO CÍVICO- 2DO 
PISO - SUCURSAL DE LA MUNICI-
PALIDAD)

RPM #951466557

149
SAN ANTONIO DE 
PUTINA 

PUNO
SAN ANTONIO DE 
PUTI

PUTINA
AV.LA LIBERTAD S/N (AGENCIA 
AGRARIA LOCAL DEL CENTRO CÍ-
VICO)- BARRIO SANTIAGO LUJÁN

RPM #951466583
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150 JULIACA PUNO SAN ROMAN JULIACA
JR. MARÍANO PANDIA Nº 285 URB. 
LA RINCONADA (INTERIOR DE LA 
BENEFICENCIA PUBLICA -1ER PISO) 

986771230 
RPM #951468337 

151 ILAVE PUNO EL COLLAO ILAVE 
JR. INDEPENDENCIA 210 - ILAVE 
(INTERIOR DE LA MUNICIPALIDAD 
-FRENTE A LA PLAZA DE ARMAS)

RPM #951468347

152 SANDIA PUNO SANDIA SANDIA

JR. JULIACA S/N 2º NIVEL DEL 
MERCADO MUNICIPAL (COSTADO 
DE LA OFICINA DE TRANSPORTE Y 
POLICÍA MUNICIPAL)

972687668

153 CARABAYA PUNO CARABAYA MACUSANI

PLAZA 28 DE JULIO Nº 401 - LO-
CAL DE LA MUNICIPALIDAD PRO-
VINCIAL DE CARABAYA - (PUERTA 
POSTERIOR)

RPM #951044935

154 HUANCANÉ PUNO HUANCANÉ HUANCANÉ
AV. EL EJERCITO N° 502 - 3ER 
PISO DEL POLICLINICO MUNICIPAL 
DE HUANCANÉ)

RPM #951468386 

155 LAMPA PUNO LAMPA LAMPA
AV. ENRIQUE TORRES BELÓN N° 
817- LAMPA (FRENTE AL)

#951098401

156 TOCACHE SAN MARTÍN TOCACHE TOCACHE
JR. MALECÓN GERMÁN ALIAGA Nº 
401 - 2do PISO (A UNA CUADRA DE 
LA PLAZA DE ARMAS)

042-551044 
RPM #951466592

157 LAMAS SAN MARTÍN LAMAS LAMAS
JR. SAN MARTÍN Nº 774 - LAMAS 
EX AUDITORIO DE LA MUNICIPALI-
DAD PROVINCIA DE LAMAS)

042-543194 
RPM #951466599 

158 TARAPOTO SAN MARTÍN SAN MARTÍN TARAPOTO
JR.SHAPAJA 6TA CUADRA S/N - BA-
RRIO HUAYCO DE LA URB. SANTA 
INES (LOCAL EX CAMAL)

042-524535 
RPM #951468348

159 MOYOBAMBA SAN MARTÍN MOYOBAMBA MOYOBAMBA
JR. PEDRO CANGA -322 - LOCAL 
DE LA GOBERNACIÓN (PLAZA DE 
ARMAS)

RPM #951468353

160 RIOJA SAN MARTÍN RIOJA RIOJA

JR.TEOBALDO LOPEZ CUADRA 3 
(AL COSTADO DEL MÓDULO DE 
JUSTICIA - FRENTE AL MERCADO 
ZONAL)

RPM #951468359

161 BELLAVISTA SAN MARTÍN BELLAVISTA BELLAVISTA 
JR. IQUITOS N° 260 (BIBLIOTECA 
MUNICIPAL DE BELLAVISTA- 2DO 
PISO

948600229

162
MARISCAL CÁCE-
RES - JUANJUI

SAN MARTÍN
MARISCAL 
CÁCERES

JUANNJUI
JR. GRAU N° 621 (A UNA CUADRA 
DEL BANCO DE LA NACIÓN - FREN-
TE A LA SUNARP)

962576570

163 TUMBES TUMBES TUMBES TUMBES

PASAJE MAXIMILIANO MORAN S/N 
CALLE ELOY URETA N° 406 (A ES-
PALDAS DE LA COMISARÍA DE LA 
URB. ANDRÉS ARAUJO MORAN)

RPM #951468368 

164 PUCALLPA UCAYALI
CORONEL POR-
TILLO

CALLERIA
JR. TACNA Nº 288 - OFICINA 05 - 
(LOCAL DE LA DEMUNA)

RPM #951468376

165 PADRE ABAD UCAYALI PADRE ABAD PADRE ABAD

CARRETERA FEDERICO BASADRE 
KM. 160 (AL FRENTE DE LA COMI-
SARÍA Y COSTADO DEL PUENTE 
DE AGUAYTIA)

RPM #951468381

166 ATALAYA UCAYALI ATALAYA RAYMONDI
CALLE RIOJA N° 659 - DISTRITO DE 
RAYMONDI (LOCAL DE LA MUNICI-
PALIDAD) 

962609111

167 TACNA TACNA TACNA TACNA
CALLE HIPÓLITO UNANUE Nº 970 
(COSTADO DE LA EMPRESA DIS-
TRIUIDORA DE COCA COLA)

052-245365 
RPM #951466801 

168 CANDARAVE TACNA CANDARAVE CANDARAVE
CALLE GRAU S/N (COSTADO DE 
LA MUN. PROV. CANDARAVE EX 
CALLE UGARTE.) 

RPM #951466807 
cem_candarave@
hotmail.com

169 JORGE BASADRE TACNA JORGE BASADRE LOCUMBA
AV. VILLA MUNICIPAL S/N (EN EL 
LOCAL DE SEGURIDAD CIUDADA-
NA) - ALT. DE ESSALUD

979977751
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